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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. ta R Eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
stt augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im n o r ta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 4.a

..Pop el Ministerio de Marina se dice á este de la 
Gobernación, con fecha 44 del ac tu a l, lo siguiente: 

«Excmo. $ r .: Debiéndose cub rir por oposición dos 
plazas de Maestro exam inador de a rm a s , con desti
n o  á  la M arina, y deseosa la R eina (Q. D. G.) d e q u e  
á  este acto concurra el m ayor núm ero de oposito
res p a ra  que de esta m anera haya las probabilida
des de que los elegidos reúnan el más alto grado de 
capapidad en su profesión , me encarga signifique 
á V. E ., como de su Real orden lo ejecuto, se dic
ten  po r ese Ministerio de su digno cargo las disposi
ciones oportunas para que el unido anuncio se in
serte á la m ayor brevedad posible en la Gaceta ofi
cial de esta corte y  en los Boletines de las p rov in - 
eiao de A stu rias, S an tander, Vascongadas y Na
varra.»

Lo que traslado ó Y. S. de Real órden, com uni
cada por el S r. Ministro de la Gobernación , con in
clusión de copia del anuncio que se cita para la con
veniente publicidad. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 48 de Diciembre de 4862.

E l  S ü B s g c a iT A a io ,

ANTONIO CANOVAS CRSTIXAO.

Sr. Gobernador de la provincia de..,..

M in is t e r io  dE  M a r i n a .—  Dirección de Artillería é Infan
tería de Marina.—Anuncio quo se tiu* en la Real órden de 

esta fecha.

Por la Dirección de Artillería é Infantería de Marina 
*e convoca á examen para cubrir por oposición dos pla-
X L Í a af Í  2S f “ ero? examinadores, creadas en Real 
orden de 42 de Julio ultimo, con destino por lo de 
•hora en Plaáencia. El acto del examen tendrá lugar Dré
n e n t e  el (fia I • de Marzo del año próximo venidero 
en la Fábrica de Trubia (piovincia de Asturias L ante la 
Comismn de Oficiales que el Cuerpo de Estado Mayor de 
Artillería de la Armada tiene en este establecimiento.

La elección recaerá en los dos opositores que acrediten 
poseer una mayor extensión de conocimientos prácticos 
y teóricos de todas las partes de su profesión ; en el su- 
puesto qoe siempre reúnan los que la Junta examinadora 
« fin o  ' ndlsPen,sab!es- D‘chas plazas estarán dotsdas con 
40.800 rs. anuales, que es el sueldo de Maestro mayor de 
Jos talleres del mismo ramo en los arsenales y los nom
brados tendrán.todas las consideraciones y prerogativas 
que los que desempeñan aquellos cometidos v sujetos al 
mismo fuero. J
m í a I ^ l ° i qU0 Seihace sa b erParaquG llegue á conocí - 
? a . losW e les convenga; en la inteligencia que el

v j *Í próximo mes de Febrero deben encontrarse en 
i  rubia tos que deseen tomar parte en el mencionado acto 
ai cual no será admitido ninguno sin haber antes presen
tado al Jefe de la Marina en el indicado punto la fe de 
bautismo y una certificación que justifique su buena con
ducta, expedida por la Autoridad competente del puato 
adonde se halle establecido. F

Madrid 41 de Diciembre de 1862.= Juan M. Prat.=*Es 
eopia.—El Subsecretario, Antonio Cánovas del Castillo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO 
DE LA GUERRA.

Infantería,
49 Diciembre 4862. Al Director general.—Concedien

do permiso para venir á la Península al Capitán Don 
Leandro Fernandez Llana.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Vela y Atnal. 
Cuelo *1 Teniente D. Gregorio Martin y

Al mismo.—Id. al id, D. Juan Roídos y Noria.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Escolá y Sanz.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco González Tellez.
AI mismo. Ii. al id. D. Juan Fernandez y Fer

nandez. 3

F erre r^ ÍSm0~ Id* ** Sabteniente D* Rafaél Sánchez y
Al mi^mo.—Nombrando Ayudante del primer bata

llón del regimiento de América al Teniente D. Joaquín 
Araai y Urso. ■

id. del provincial de Granada al Te
niente D. Miguel Salagre y García.

Al mismo.—Id. Subteniente de infantería al Teniente
zdez>r̂ )VinC,a de la L*8una D* José Ruiz Y Gon* 
S o t^  biismo.—Id. al id. de las Palmas D. José Sánchez

Ál mismo.—Aprobando el permiso que ha concedido 
Pm*ez^0ir a PeníüsuIa al CaPüan D- Aniceto Matute y

Al mismo.—Id. que el Subteniente D. Higinio Gómez 
xorrejon pase ai batallón de obreros de Ingeniera.

Al mismo.—Id. el acta de exárnen que ha sufrido el 
DUbteniente, y disponer se le considere en posesión del 
referido empleo á D. Francisco de Asís Manso de Húñíea 
Y Bauligny.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Antonio San Vicens y Ramón.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto su destino 
eq ciase de agregado al arma de artillería del Teniente 
de. mf antena D. Francisco Bustelo y Sánchez.

Carabineros.
Id. id. Ai Inspector general.—Aprobando qna propues

to ^ t e m n t a r i a  para la provisión del empleo de Capitán 
detáC om andancia de Huesca á favor del Teniente Don 
José Per era y Bernal.

Al mismo.—Id. id. con objeto de cubrir varias vacan
tes de empleos de Teniente y Subteniente, 
j  Al mismo. Nombrando Teniente de la Comandancia 
de Málaga á D. Manuel Estéfani y Salgado, Teniente de 
infantería.

Al misino.—Id. Subteniente de la de Guipúzcoa al 
sargento primero D. Francisco Gómez y Díaz.

Ai mismo.—Destinando á la Comandancia de Huesca 
al Capitán de reemplazo D. José Villar y Gayangos.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad al Tenien
te D, Félix de Castro y Matos.
’ Ál Director general de Estado Mayor del ejército y 

pipas,-D isponiendo que se tenga presente en concurren
cia de aspirantes pafa uní destino de plazas a! segundo 
Comandante de infantería D. Manuel Cebrian y Ferrer

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general,—Resolviendo que el Te

niente D. Isidoro Llull y Mitjavila pase á verificar la: 
practicas de caballería al distrito de Castilla h  Nueva, 
n j  “-Concediendo Real licencia ai Capitán Dor
Pedro del Manzano y BoLaños.

Juzgadas.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—De

clarando cesante al Auditor de Guerra de reemplazo Don 
José Mana Gestoso y Roldan.

UHratnar.
Id. id. Al Capítan general de Cuba.—Concediendo abo

no de sueldos al Capitán D. Eduardo Navarro y Maville.
Al mismo,—Aprobando liéencia concedida al Subte

niente D. Miguel Lázaro y Puig.
«na.comisión del servicio conferida 

al Teniente D. Calixto Sirguero y Vázquez.
Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Subte

niente D. Agustín Jover y Anido.
Al mismo.—Negando el qué se le tenga presente para 

su ascenso en vacante de la Península al Teniente D. Be
nito Gimen o.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al segundo 
Ayudante Médico B. Rafaél Corrulei.

AI mismo.—Id. id. ai Médico de entrada D. Federico 
Horstmann y Cantos. r

Al mismo.—Id. id. ai segundo Ayudante Médico Don 
Ildefonso Cabrera y Seguí.

AI mismo.—fd. al de la misma clase D. Juan Gómez v 
Ruiz. * 1
^ Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Coman
dante militar de Guantanamo en favor del Comandante 
D. José Argüelles.

Al mismo.—Id. id. de Trinidad al Brigadier D Igna
cio Carazo de la Peña. *

Al mismo.—Aprobando propuesta de premios de cons
tancia.

Al mismo.—Id. propuesta reglamentaria de infantería,
. Al mismo —Id. que cese en la Comandancia militar 
de Trinidad el Coronel D. Hipólito Adriaensens.

Al dé Puerto-Rico.—Id. propuesta reglamentaria de 
infantería. ^

Al mismo.—Id. de Milicias disciplinadas.
Al mismo.—Id. una de primer Comandante para el 

sétimo batallón de Milicias*drsciplinadas.
Al Capitán general de Santo Dótoingo.—Aprobando el 

nombramiento de Secretario del Gobierno militar de 
Azua en favor del Capitán D. Juan Chamorró.

Al mismo.—Id. propuesta reglamentaria de infan
tería.

AI m ism o — ¿r n* cenerlla de María U ahri 
Luisa ai sargento primero Lucas López Nogueruete.

Ai de Puerto Rico.—Aprobando el destino ál batallón 
de Puerto-Rico del Subteniente D. Bernardo AlvarezSan• 
tullan.

Al Director general de Administración militar.—Ne-P 
gando una plaza de Conserge para Santo Domingo á tía- 
cilio Molero. o

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Disponien

do el abono en la pensión de la cruz de María Isabel 
Luisa á varios individuos licenciados del arma.

Al de Artillería.—Id. el id. en la id. á varios indivi
duos del cuerpo.

Al de Caballería.—Id. id. id., á varios individuos dei 
arma.

Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Maestro 
de trompetas D. Modesto Olarte y Quintana.

Al de la Guardia civil.—Disponiendo el abono en la j 
pensión de la cruz de María Isabel Luisa á varios indivi
duos del cuerpo.
• Al Inspector general de Cárabineros.—Id. id. á varios 
individuos del cuerpo.

Al Ingeniero general.—Id. id. al soldado José Vicente 
González.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo relief 
para volver al goce de la pensión de cruz de María 
Isabel Luisa al sargento segundo Antonio Benitez Cor
tina.

Al Capitán general de Extremadura.—Concediendo 
rehef para volver ai goce de la pensión de cruz de María 
Isabel Luisa al sargento segundo José Benitez Mendaz.

Al de Cataluña.—Id. id, id. al soldado Manuel Roman
ce Alejos.

Al de Galicia.—Id, id. id. ai cabo primero José Sayal 
Laredo. 3

Al de Cataluña.—Concediendo mejora de retire ai se
gundo Comandante D. José Gurria y Sevillano. I

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— I 

Concediendo pensión á Lorenzo Grande y Benito.
Al mismo.—Id. á Josefa Pareja y Dueñas.
Al mismo.—Id. á Antonio Iglesias y Hernández. I
Al mismo.—Id. á María Emerenciana Civera y An- 

tonino.
Al mismo.—Id. á Agustín Eseoté y Revira.
Al mismo.—Id. á José García y Molina.
Al mismo.—Id. á Telesforo García y Arroyo. I
Al mismo.—Id. á Manuela Fernandez y Díaz.
Al mismo.—Id, á Ramón Fernandez y Martin.
Al mismo.—Id. á Antonio Fernandez y Alonso.
Al mismo.—Id. á Catalina Benigna Escarcho y Ortega.
Al mismo.—Id. á Lucas Escolar y Mata.
Al mismo.—Id. ¿ Lorenzo Rodríguez Vidal.
Al mismo.—Id. á Mariano García y Cano.
Al mismo.—Id. á Celedonio Chico y Budia.
Al mismo.—Id. á Isabel Ciudad y Rodríguez.

Artillería.

20 id. Al Director genera!.—Mandando regresar á sus 
respectivos destinos á los Tenientes D. Femando Rocha,
D. Gabriel Alberti, D. Eugenio Torreblanca y D. Ricardo 
Vidal. 1

Al mismo.— Aprobando una propuesta de premios de 1 
constancia.

Al mismo.—Concediendo al Cadete D. Enrique Curiie I 
plaza con media pensión en el Colegio.

Al mismo.—Resolviendo que el Comandante D. W en
ceslao Cifuentes y Díaz regrese á la Península.

Crmes.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra I 

y Marina.—Concediendo pensionen la placa (te San Her- 1 
menegilda é D. Pedro Oteno y Romay y D. Antonio de la 
Iglesia Smit.

Al mismo,—Id, id. en la gran cruz de la misma Orden 
al Teniente General D. Antonio Blanco y Casta fióla.

Ftcanafo.
Id. id. Al Vicario general.— Concediendo permuta de 

destinos á los Capellanes D. Cesáreo Otero y Fernandez v 
D. Bruno Valdivieso y Belda.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo relief para volver al goce de la pensión en la 
cruz de María Isabel Luisa al cabo primero Santos Ro
dríguez y Sánchez.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta (tes£lases pasivas.— 

Concediendo pensión á María Criado y Sánchez.
Al mismo.—Fijando la fecha desde que se debe abonar 

la pensión á Doña María de los Dolores, D. Miguel Do
ña María Ana y Doña Manuela Colomer y  Barbeii. ’

AI Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma- 
- riña.—Negando pensión á Joaquín Perez y Campos.

Al mismo.—Id. á Juan Martínez Carrizo.
Al mismo.—Id. á Anastasia Martínez. 
a í WíWKL—I<L á Mariana Reig y Masana.
Aj mismo.—Id, á Agustín Rodríguez García.
AI Capitán genera! de Castilla la Nueva.—Id, á Ma 

nuela González y Gutiérrez.
AJ Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar. — Gonce 

dumdp las pagas de tocas á Doña Gertrudis González d< 
Mendoza y Gobantes.
, A[  Director general de Administración militar.—Id. id 
a Doña Irene Valiente y Hernández.

I d Id. á Doña Martina Juliana Barrutia yI Beitia. J
Infantería.

** id. Al Director general.—Concediendo empleo de 
bnMeniente al sargento primero D. Eduardo Martínez y 

I Hervella. J
Al mismo.r-Id. Real licencia al Subteniente D. Roque 

m w l w o  Y Guajardo. ^
.Ai mismo.—Id. próroga ai Teniente D. Casto Poreda 

i y Ferea.
I Al mismo.—Id. al id. D. José Sotomayor y Patino.
I A} m w p  —Id. al id. D. Benito Ortega y Arguello.I V a ld i 'r i f1110-  ̂ Capitón D. Plácido Cahapillas y

. « Al «‘̂ uio.— Nombrando Ayudante del segundo b a- 
Ullon del regimiento del Príncipe al Teniente D. José 
Tefrez y Leones.

Al mismo.—Resolviendo pase al regimiento de Astu
rias el Subteniente D. Francisco Cantabrana y Medrano. 
j  n ® ,au o *—W. á la bandera del segundo batallón del 
de Borboo el Subteniente D. Cárlos de la Pinta y Goros- 
tazu.

Ingeniero?.
n  *4- Al CapHan general de Cataluña.— Negando á 
U. José Neach permiso para construir un horno de la
drillos en la primera zona de la plaza de Lérida.
• Aj^ f. âs *s âs Baleares.—Concediendo permiso á Don 
José Borla prra construir una galería sobre el piso actual
(je Belfver*^ ^  P°See m  Ia segunda zom  del castillo

Monte-pio.
LL id. Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

U>qpchendQ pensión á Mariano Vusté y Martínez.
I AJ mismo.—Id. á Isidoro Revuelta y Saizde Cavia 

Ai mismo.—Id. á José García Velasco 
Al mismo.—Id. á Juan Sanz y Martin.
Ai mismo.— Id Real licencia para pasar £ Cteuta á 

Antonia Miralles y Ortells. 7
Al m ism a-Trasladando á Báfcelona el pago de la pen

sión de Dona Joaquina Aizpurúi.
Al Reorelario del Tribunal Supremo de Guerra v Ma- 

nP3.--WiJC.meiH*. uceiiom para c a s a .^ l i  " 1
P^ntoteop Menendez Luarca y Argüelles.

Al m**mo.—Id. al Capitán D. Manuel Rubio v Al
menar. 3

Infantería.
23 id. Al Director general — Concediendo licencia ái 

Brigadier D. Mariano de Lacy y Hernández.
Al m ism o.-Id. al Subteniente D. Manuel Tuxin y Mon- 

tagut. 3
Ingenieros.

Jd. id. Al Ingeniero general. — Concediendo el pase á 
infantería al Subteniente de la misma arma a<>re¿ado á 
Ingenieros D. Urbano Aligue y Rubio. °

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico. — Dispo

niendo que el Capitán del departamento de Santo Do
mingo D. Ricardo Munaiz pase al de Puerto Rico.

Al de la Isla de Cuba.—Promoviendo al empleo de 
Capitanes a los Tenientes D. Manuel Corimi y D. Tomás

Al mismo. — Negando al Capitán D. Eduardo Martin 
Perez el quedar supernumerario en el cuerpo.

Al de Santo Domingo.—Disponiendo que el citado Ca
pitán pase al departamento de Santo Domingo.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—Disponiendo que al Auditor de Guerra de reem- 
plazq D. Pedro Echevarría y Puerto se le abone el haber 
prefijado en disposiciones vigentes.

Al de las islas Canarias. — Nombrando Auditor de 
Guerra ai que lo es cesante en el distrito de Castilla la 
Nueva D. José María Gestoso y Roldan.

Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo abono de sueldos al Capitán D. Francisco Javier 
Esteve y  Martínez.

Al mismo.—Id. al id. D. José María Rey y Quiroga.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al sargento primero 

Antonio Moreno Chacón.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Resolviendo que el Capí- 

tan D. Rafaél Muñoz y Gamboa pase al regimiento de 
Iberia.

Ai mismo.—Id. que el Subteniente D. Antonio Izquier
do y Osorio y D. Hilarión Sanz y Villapecellin cambien de 
cuerpos.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Alféreces á 

cinco Cadetes del Colegio.
Al interno.—Declarando mayor antigüedad al Alférez 

D. Antonio Rodríguez de Ochoa.
AI mismo.—Que el destino al Colegio y Escuela gene- 

ral de los Tenientes D. Manuel Gutiérrez Herranz y Don 
Luis Betarini y^Cerveró, y Alférez D. Ricardo Ojeda y 
Perpiñan , es en concepto de Profesores de equitación: no 
asi al Teniente D. Joaquín Armero y Moreno y Alférez 
D. Faustino Cistuó y Bernaldo de Quirós, destinados ai 
primer depósito de instrucción en concepto de super
numerarios.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán de 
caballería D. Juan Marina y Ventura.

Administración.
i 1»/ id* Concediendo Real licencia

al Mayor D. Miguel Bertrán y Almirall.

Cruces.
Id. y .  Al Director general de4Infanferia.—Concediendo 

la de San Hermenegildo al Capitán D. Florencio Feijóo y 
Losada.

Al mismo.—Id. á D. Isidoro Manuel y Cruz.
Al mismo.—Id, á D. Jacobo Santos y Machado.
Al mismo—Id. á D. Pedro Sazatornili y Aznares.
Al mismo.—Id. á D. José Duarte y Hernández, 

a Al de la Guardia civil. — Id. á D. Mariano Oitra y 
Aracil. ¿

Al mismo.—Id. á D. Alonso Diez Canseco y Suarez.
Al de Caballería.—Id. á D. Tomás Martínez Puighó.
Al de Carabineros.—Id. á D. Miguel Velazquez y Castra 
Al de Artillería.—Id. á D. Manuel de Azplroz y Arizcun. 
AJ de Estado Mayor.—id. á D. Manuel Gotallo y Tejero.

_ Al Capitán general de Valencia.—Id. placa de la misma 
Orden á D. Toruás Martínez Huesca, Comandante retirado.

Estados Mayores.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.^-Concediendo 

á D. José Puig é Iparragoirre el empleo de Subteniente de 
infantería O feal tercero dé Secciones archivo.

Al Director general.—Nombrando tercer Ayudante de 
Tortosa á D. Juan Dolz del Castellar, y para las resultas 
al sargento primero D. Baltasar Ortega y Luis.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando

de Auxiliar á la Caja de Ultramar al Teniente D. Telesfon 
de la Lama y Selles.

Al Capitán general de Santo Domingo,—Aprobandt 
que se encargue de la Comandancia militar de la Moca e 
Coronel T>. Pedro Bernal.

Al Director general de Infantería.—Disponiendo que 
lleve á efecto el nombramiento de Subteniente para Santc 
Domingo del sargento primero D. Ramón Oriol y Pujol.

Al mismo.—Resolviendo que marche á su destino el 
Capitán D. Felipe Saez de Tejada.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Aprobando el 
destino de Secretario para la Comandancia de Samaná en 
favor del Capitán D. Manuel Santarromana.

Al mismo.—Destinando á la Secretaría de la Dirección 
de las armas al Capilan D. Antonio Sánchez Neira.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Goberna
dor del castillo de la Fuerza en favor deí Teniente Coro
nel D. Antonio Madrigal.

Al mismo.—Id. el de Sargento mayor de plaza del Co
ronel D. José Ignacio Perez.

Al Director genera) de Caballería.—Destinando en su 
empleo al ejército de Cuba al Capitán D. Dionisio Oteiza.

Al Capitán general de Santo Do mingo.—^Negando em
pleo de Coronel á D. Joaquín Suarez de Abengoza.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo retiro al sargento segundo D. José Calvo Roibal.
Al Director general de Artillería.—Id. al portero de la 

maestranza de Artillería de Sevilla José Rodríguez Ca
nales.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Mateo Ruiz y Ruiz.

Ingenieros.
25 id. AJ Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso á Joaquín Mariné para ejecutar varias obras en 
ía tercera zona del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. id. á D. Valentín Gibert para id. en id.
Filipinas.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el pase al ejército de Filipinas á los Tenientes y Sub
teniente D. José Serra , D. Norberto Sacanella y D. Martin 
Oliva.

Al de Administración m ilitar.— Nombrando Mayor al 
Oficial primero D. Pedro García y Bedia.

Al Capitán general,—Aprobando el nombramiento de 
Comandante del Capitán de infantería D. Domingo García 
Masgrau.

Ai mismo.—Id. id. de id. á D. Juan Martin Ferrer.
Al mismo —Id. id. á D. Pablo Galza.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E M A R IN A

27 Diciembre. Disponiendo que el Teniente de navio 
D. Antonio de Soroa y Sant Martí se traslade al aposta
dero de la Habana á continuar allí sus servicios.

Id. id. Nombrando alumno del curso de estudios su
periores del Observatorio de Marina de San Fernando al 
Alférez de navio D. Pelayo Alcalá Galiano.

Jd. id. Relevando del cargo de segundo Comandante I 
de la provincia de Nuevitas al Teniente de navio D. Luis I 
Ledo y Pulles. I

Id. id. Idem del de Comandante de Marina de la pro- j 
vincia de Mahon al Capitán de navio D. Fernando Pa- I 
reja y Pareja. |

Id. id. Nombrando primer Ayudante de la Coman- I 
dancia de Marina de Vigo al Teniente de navio D. César 1 
Rodriguez y San Martin. I

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de Consum os,

Casas de M oneda y  m inas.
El día 44 de Enero próximo tendrá lugar en las mi

nas de Almadén y simultáneamente ante el Gobernador 
de la provincia de Cuenca la segunda subasta para con
tratar el surtido de maderas necesarias en aquel estable
cimiento durante el año de 4 863 y seis primeros meses 
de 4 864, bajo los tipos y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos de 
remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de maderas de pino para el se r
vicio del establecimiento de las minas de Almadén cor
respondiente al año de 1863 y seis primeros meses de 
4864, se compromete á cumplirlas y á realizar el número 
al precio de ( expresado por le tra ) por la totalidad de las 
que expresa la condición 2.*.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 23 de Diciembre de 4862,=»E1 Director gene

ral , José Gener.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta por el año de 4 863* y seis primeros meses de 4 864 
los servicios de extracción de minerales por los malaca
tes , la carga de minerales calcinados , vitriolos y tier
ras vitriólicas en los carros y galeras , y á la conduc
ción de los mismos desde las plazas de calcinación ó des
cargaderos de los pozos y malacates á los pilones de ce
mentación del establecimiento de minas de Riotinto.
1.a La Hacienda se obliga :
Primero. A entregar al contratista por justo avalúo las 

cuadras-pajares, almacenes y talleres de carruajes que 
exigen la ejecución de estos servicios.

Segundo. A poner de su cuenta los peones necesarios 
para llenar las cubas en lo interior de la mina y vaciar
ías en la superficie.

Tercero. A tener siempre en buen estado los caminos 
por donde han de transitar los carruajes , abriendo los 
nuevos que fuesen necesarios para que no sufra retraso 
ni entorpecimiento el servicio.

Cuarto. A facilitar las herramientas y útiles necesa
rios para la carga de las galeras y carros, así como las 
maromas y cubas necesarias para k  extracción de mine
rales por los malacates y preparar el mineral calcinado 
convenientemente para ser cargado en dichos carros y 
galeras y conducido á los pilones de cementación.

Quinto.  ̂ A satisfacer al contratista por meses venci
dos , y prévia la oportuna consignación de fondos, el im
porte de sus devengos según el número de quintales mé
tricos de m ineral, vitriolos, tierras vitriólicas, her
ramientas ú otros efectos extraídos ó introducidos, y 
según los metros cúbicos de los tres primeros productos 
que resulten conducidos á cada uno de los diferentes de
partamentos de cementación.

Sexto. A facilitar el cobre fino que produzca t í  esta
blecimiento dentro de la fábrica dei Reverbero y en el 
de los Planes todos los dias en que haya operación ó co
pela.

Sétimo. Este contrato principiará á tener efecto el dia 
4.a de Enero de 4863, y germinará en 30 de Junio de 
4864.

2.a El contratista se compromete:
Primero. A recibir del saliente las caballerías que al 

actual te entregó la Hacienda, cuya entrega se hará por 
tasación, que tendrá efecto el dia en que se haga cargo

del contrato, y á la conclusión del mismo entregará 
das las que tuviese y fuesen necesarias parii te ejeoúcloh 
de este servicio. Esta entrega se hará, prévia tásaórón, 
con objeto de que el contratista entrante abone stt mayd* 
valor, si lo tuviesen, ó en caso contrario para qué e!Sa
liente reintegre la diferencia que existiere oon relácíon á 
1a cantidad que sirvió de base para su entrega, que en la 
actualidad deberá ser la practicada para la que le hizo la 
Hacienda al actual contratista.

Segundo. Si no hubiese contratista, la entrega se hará 
á la Hacienda bajo iguales bases. El contratista, ó te Ha
cienda, no tomará más que las caballerías útiles «ara 
continuar los servicios que comprende este contrato, lo 
cual será declarado por el Jefe del establecimiento, y por 
el Director facultativo y profesores veterinarios qUe se 
nombren. Si el contratista tuviese más caballerías queTás 
que de la Hacienda haya recibido, se le tomarán además del 
número que se le entregó, todas aquellas qué á juicio* 
de dichos Jefes del establecimiento fuesen necesarias para* 
cubrir las atenciones del establecimiento en k> relativo á 
extracciones y conducciones por justo avalúo, que sé 
practicará en la forma que queda indicada en la primera 
parte de esta condición.

Tercero. A recibir del contratista ó de la Hacienda 
las habas, cebada y paja que se consideren necesarias pare 
sostener el ganado desde el principio del contrato hasta 
la primera recolección , devolviendo á la conclusión del 
mismo la cantidad suficiente de dichoa artículos para la 
manutención del ganado desde el principio hasla la rector 
lección inmediata. Si entregase mayor cantidad que fá 
que recibiese de la Hacienda, esta le satisfará el valor de 
la diferenciará los precios corrientes que tuviese en el 
mercado el dia de la entrega; y si entregase ménos la abo
nará el contratista del mismo modo.

Cuarto. A hacerse cargo de les edificios que la Ha
cienda ó el contratista le entregase por tésaeien peüiciarl, 
devolviéndolos en el mismo estado y satisfaciendo en caso 
contrario sus desperfectos. Igualmente se haré cargo déJ 
las galeras, carros y atalajes de propiedad del Estado, 
que también devolverá á la conclusión del contrato en el 
numero que tuviere y fúese necesario para la ejecueion 
de estos servicios, percibiendo pu mayor valor si lo tu
viesen, ó satisfaciéndolo en caso coptrario.

Quinto. A tener siempre dispuesto el número de ca 
ballerías necesarias para la extracción de minerales por 
los malacates de San Gabriel y Santa Ana y otros que se 
establecieren, siendo de su cuenta los mozos nec^sarioá 
para arrearlas, y los efectos que las mismas necesiteá 
para poderlas enganchar y que presten el servicio á qu? 
se destinan.
á. Sexto, A rarificar la extracción en loa dias j  por t í  
tiempo que por la dirección facultativa se le designe, fa
cilitando en horas extraordinarias para la extracción dé 
hpidos ú otros servicies urgentes las eabafierías necesa
rias. si en estos estuviese paralizada la extracción
de minerales. ^

Sétimo. A poner por su cuenta el agua neoesaria para 
el riegp de los malacates, así como los faroles y aceita 
necesario para el alumbrado de los mismos cuando 1* 
extracción haya de verificarse de noche, respondiendo en 
todo caso de los daños y perjuicios que por causa de sus 
encargados se originasen eq dichos malacates y efectos de 
los mismos que le facilita la Hacienda. *

Octavo. A cargar diariamente el número de carros y 
galeras que exige el servicio, ya sea con mineral Caler- 
nado , vitriolos, tierras vitriólicas, en las plazas de cal
cinación que se le designen , ó descargaderos de los pozes 
ó malacates, conduciéndolos á los pilones de cementación 
de San Roque , Santa María, segundo departamento y 
los Planes, teniendo para e$to$ serv íg ío s , tanto el número 
de peones, como el de caballerías, gateras y carros ne
cesarios , siendo de su cuenta los carros y todos los efec* 
tos de herraje necesarios para dichas m uías, galeras y 
carros.

Noveno. A satisfacer de su cuenta los gastos que oeur-* 
ran en la conducción de dichos minerales, vitriolos y tier
ras vitriólicas desde las plazas y puntos en que se hallan 
situados hasta aquel á que puedan llegar los carros ó ga
leras en los casos en que no puedan arrimarse ai sitio de 
la carga.

Décimo. A hacer la carga únicamente con el mineral 
calcinado en el caso en qué sea este el que se conduzca, 
debiendo separar todo el crudo que contuviese, recogiendo 
por su cuenta todos los minerales , vitriolos y tierras vi
triólicas que se hubiesen vertido, tanto desde el punto 
de la carga hasta las galeras y carros como en el trayecto 
hasta los citados pilones de cementación.

Undécimo. A trasportar por su cuenta y la del con
tratista de formación de teleras, enchascado y quitado de 
capas, hasta las plazas de calcinación más inmediatas, los 
minerales crudos que por mate ejecueion de lo dispuesto 
en la cláusula anterior se hubiesen conducido á los p i
lones, siendo también de cuenta de ámbos contratistas 
por partes iguales 1a separación ó apartado de estos m i
nerales en dichos pilones.

Duodécimo. A tener siempre á disposición de los Jefes 
del establecimiento, coa objeto de que presten sus serví# 
cios en el interior del mismo en la conduceion de los 
efectos que la dirección facultativa determina, dos carros 
por lo ménos, con dos caballerías cada uno, y sus ear** 
reros correspondientes, los cuates deberán auxiliar en 
sus faenas á los peones que en dichos carros pondrá y  
costeará la Hacienda para facilitar la carga y descarga de 
los mencionados efectos*

Decimotercero. A extraer de la m ina, además é t í  
m ineral, vitriolos ó tierras vitriólicas, todas tes h e rrad  
mientas, maderas ú otros efectos que se le ordene , 6 
introducir gratuitamente en ia misma , y al tiempo do 
la extracción, las herramientas habilitadas y demás que 
fuese necesario.

Décimocuarto. A facilitar á 1a Hacienda, si esta te re
clamase, para prestar sus servicios en el establecimiento, 
una caballería con sus atalajes correspondientes.

Decimoquinto. Si te Bastead* estefetectes* nuevos m a
lacates ó planes de pilones, reformase ó ampliase los ac
tuales , será de la obligación del contratista, según Jq 
dispuesto en te. cláusula octava de ésta condición , p rp ^  
veerse del número de carros, galeras y caballerías nece
sarias para conducir te eantidad de mineral que exija d i
cho aumento ó reforma, lo cual se le avisará con dcte toa
ses de anticipación por lo ménos.

Decimosexto. Si á la Hacienda le conviniese reformar 
su sistema de trasportes interiores, estableciendo ¿¿mi
nos de hierro para te conducción de púperales crudos, 
para cuyo servicio son indispensables caballerías, será dé 
cuenta del contratista tomarlas á su cargó siempre que sp 
conforme oon los tipos que señale el Sr. Director facúlfa- 
tivo, y en caso contrario, se harán por Administración 
ó se eontratovén separadamente.

Décimosétimp. Si esta reforma te exfendtefe á traspor
te de minerales catetoados, desde lai ptezái de calcina
ción hasta cualesquiera departamentos de cementación, pa
ra cuyo servicio no necesitase La Hacienda t í  empleo de 
carros ó galeras, pero sí el de un número menor de ea* 
ballerías, el contratista, advertido con anticipación de dog 
m eses, no podrá obligar á 1a Hacienda á 1a inversión de 
dichos carros , galeras ó caballerías sobrantes; y en cuanto 
á tes necesarias, se procederá según lo expuesto en fá 
cláusula anterior.

Décimooetavo. El contratista no tendrá derecho á re 
clamar indemnización alguna cuando por deseo»portara 
de los malacates, intensidad de los humos áte., no pu* 
diere ejecutarse k  extracción de minerales á jtñoio d tí 
Director facultativo, así como tampoco si se redujese ó 
suspendiese temporal ó ilimitadamenie te extrsccipR por 
alguno ó algunos de los malacates, ó t í  bénftfitíQ m  al
gunos departamentos comprendidos ó que se compren- * 
diesen en este contrato. .

Décimonoveno. Si conviniese al Gobierno arrendar el 
todo ó parto de te mina, ó t í  contratar los minerales que 
la misma pueda producir en determinado tiem po, ó al-



te ra te l sistema de administración y elaboración , en tér
minos que desaparezca la necesidad de este contrato par
c ia l-ñ o  tendrá el contratista derecho á reclamar indem
nización alguna, siempre que se hubiere notificado con 
-dos meses de anticipación el dia en que deberá terminar 
•S^ebhipromiso. *
' -'Vigésimo. A cargar y conducir por su cuenta el co
bre finó desde la Fábrica del reverbero y de los Planes 
f á  citados hasta la puerta del almaten en los dias y ho
ras que se le ordene por el capataz mayor del estableci
miento ó delegado de la dirección facultativa, debiendo 
entregar en dicho punto al delegado que allí tuviese la 
Hacienda el mismo número de torales que hubiere-reci
bido, según manifestación del capataz de fundición y 
afinos.

3.* La Administración podrá hacer por sí ó con
tratar con particulares todo el servicio que dejase de ha
cer el contratista en el momento que este faltase, á costa 
áCl mismo, imponiéndole además una multa correspon
diente, según la importancia de la falta que hubiera co
metido.

1 /  La responsabilidad del contratista se €*fgirá gu
bernativamente sobre sus bienes y fianza, procediéndose 
sumariamente per la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabili
dad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares, confórme al art. 2.* de la Real instrucción de J S  |  
de Setiembre de 4852. ?

5.* Para afianzar el cumplimiento del contrato, apfp- , 
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará * 
400000 rs. de fianza en metálico, papel del Eitgfi) 
mandado admitir, ó prédios rústicos ó urbanos en la ¿no- 
pórcion establecida, cuyo importe en parte ó erMocío se 
aplicará al resarcimiento de los perjuicios que cause al 
Estado la falta de cumplimiento por el contratista, y se 

términos que sé establecen en la 
deneficion 4.‘ , con sujeción á lo prevenido en el art. 9 * 
del Real decreto de £7 de Febrero de 4852.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en la 
fH#eeei<m general de Consumos, Casas de Moneda y Mi* 
nal In te  e l Gobernador civil de Sevilla y en el estable
cimiento de minas de Riotinto á las doce del día 4 4 de 
Enero próximo venidero*

^  Ptfra presentarse como licitador en ella se necesita 
aptitud legal para contratar y haber depositado 30.000 rs., 
to» euales se devolverán á los interesados concluido el 
acffi, reteniéndose los del rematante hasta la prestación 
dé la fianza.

8.* Se fijan los precios máximos admisibles siguientes:
♦ Por cada quintal métrico de mineral, vitriolos ó tier-

ras vitriélicas que se extraigan por los malacates, 16 
détítiyaos de real. «

Por cada quintal métrico d e  heiTamientas, maderas 
ú  otros efectos que también se extraigan por dichos ma
lacates, 36 cénts. de real.

Por «ida metro cúbico de mineral calcinado que re
sulte haberse conducido ó los pilones de San Roque y 
Santa liarla, 40 rs. 20 cénts.

Por cada metro cúbico de id. id. que resulte haberse 
conducido á los pilones del segundo departamento de Ce
mentación, y los del departamento de los planes, 46 rs. 
W c én ts .:

P or Cada í me tro cúbico do vitriolos ó tierras vitriólicas 
q u ese  conduzcan á los pilones de Santa María y San Ro- 
que, f3 VS; 60 cents., á los del segundo departamento y á 
fes de los planes, 22 rs.

Por cada carro qué facilite, 82 rs. diarios.
* la caballería que también facilite cuando fuese 

néc'ésário, 4 2 rs. diarios.
Por cada arroba de cobre fino que resulte conducido 

ál a?tnacen desde la fábrica del reverbero, 42 cénts. de real, 
y  desde los planes, JtO cénts.

9.* Laoproposiciones^e presentarán arregladas al si
guiente modelo:

El que suscribe, vecino d e .      enterado del
pliego de condiciones para contratar los servicios de ex
tracción íé  minerales por los malacates, carga de mi
nerales calcinados, vitriolos ó tierras vitriólicas en los 
carros y galeras, y la conducción de los mismos desde las 
plazas de calcinación ó descargaderos de los pozos y ma
lacates á los pilones de cementación de las minas de 
Riotinto, se compromete tomar á su cargo los expresa
dos servicios á los precios fsiguíenles:

Por cada quintal métrico de m ineral, vitriolos ó tier
ras vitriólicas que se extraigan por los malacates............
reales.

Por cada id. id. de herramientas, maderas ú otros efec* 
tos que también se extraigan por jlichos malacates , . . . .  
reales.

Por cada metro cúbico de mineral calcinado que re
sulte haberse conducido á los pilones de San Roque y 
Santa María    rs.

Por cada id. id. de id. id. que resulte haberse condu
cido á los pilones del segundo departamento de cementa
ción rs.

Por cada id. id. de id. id. que resulten haberse con
ducido á los pilones de los Planes rs.

Por cada id. id. de vitriolos ó tierras vitriólicas que se 
conduzca á los pilones de San Roque y Santa María , . . .  
reales: á los del segundo departamento................. rs., y

los de los p lanes. rs. *
| Porcada cárro que se fa c ilite ...........   rs. diarios.

a Por cada día que se facilite una caballería. . . . . .  re**¿
|ies diarios.
í Por cada arroba de cobre fino que resulte con&nchiéd
jal almacén desde la fábrica de reverbero ..   r s . , y
del de Jos P lanes rs.

40. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalados , se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quieñ cuidará que se rubriquen en la cubierta por 
su portador y de irlos numerando por el órden que 
los reciba, á los que deberá acompañar el documento 
que acredite haberse hecho el depósito expresado en la 
condición 7.*

4 4. Al dar las doce y media de dicho dia se dará prin 
cipio á la apertura de los pliegos, y leídos públicamente 
serán desechados en el acto los que no estén redactados 
con arreglo al modelo inserto en la condición 9.* ó que 
reúnan otras circunstancias de nulidad, procediéndose á 
la extensión del acta del remate , y declarándose adjudi
cado el servicio al mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior.

42. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen dos ó más iguales, se abrirá licitación entre los fir
mantes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el 
servicio á la que se hubiere presentado con prioridad , si 
en esta licitación no se hiciese mejora con arreglo á la 
Real órden de 9 de Abril de 4 858.

43. Si de las proposiciones admitidas en Madrid, Se
villa y dicho establecimiento resultasen algunas iguales, 
ae adjudicará el servicio al que favorezca la suerte en el 
sorteo que se celebrará en la Dirección general ante el 
limo. Sr. Director y Jefe de la Sección de Minas, que hará 
de Secretario.

4 4. El remate será aprobado por la Dirección general 
del ramo según lo prevenido en Real órden de 27 de Se
tiembre de 4 860, después del cual se elevará el contrato 
á escritura pública, extendiéndose esta con las solemnida
des de derecho, siendo los gastos de ella, de una copia 
V demás del expediente de cuenta del rematante.

Si este no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema • 
tante, quedando sujeto á lo que previene el ark S Vdel 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Madrid 24 de Diciembre de Í862.«E1 Director gene
ral , José Gener.

Dirección general de Administración militar.
Hago saber que no habiendo producido remate la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante 

e^ta Dirección y la Intendencia de Andalucía en 8 y 29 de Noviembre último , con el fin de contratar la adquisición 
deja* primeras materias necesarias para el suministro de pan y pienso en dicho distrito durante el año económico 
qpe vencerá en 3 6  de Setiembre de 4 8 6 3 ,  se convoca á una tercera licitación, que tendrá lugar en los estrados de 
.ámbás.citadas dependencias el dia 47 de Enero entrante, á las doce en punto de su mañana , bajo las mismas bases 

condiciones del anuncio para la primera de dichas subastas, fecha 24 de Octubre próximo pasado, pero por solo 
púmecode quínteles que en la actualidad se necesitan de cada artículo hasta la citada fecha de fin de Setiembre 

-dé 1 8 6 3 ,  los cuales, con las garantías que han de acompañar á las proposiciones, son las siguientes:
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Gran tí a para optar á la subasta del trigo.. . .
íd m n  n a r a  1a Ha la  h a r in a  .

150.000
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196 000
66.000

Idem para la de la cebada 
Idem pora la de la paja ..........

.Les nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en las Secretarías de la Intendencia de An 
y de esta Dirección general.

Madrid 29 de Diciemhre de 4862.s»De órden de S. E.. el Intendente Secretario . José Ruiz v Belluea.

dalucíi

. —  i, ■ j , ■■■- — ..........  i m ■* ii " M i

Junta general de Estadística.
Por disposición de la Vicepresidencia de 25 del cor

riente , y de conformidad con lo propuesto por el T ribu 
nal de censura, ha sido nombrado para desempeñar la 
ptear de Auxiliar de la Sección dé Estadística de la pro
vincia de Badajoz, con él sueldo de 5.000 rs. anuales, Don 
Miguél Attiáltes, y para igual destino en la dé Jaén Don 
Antonio Ratera.

Registro de la Propiedad de Madrid.
En: cumplimiento de lo prevenido en el art. 455 del 

xtegMmcnto para la ejecución de la iey  hipotecaria , y de 
acuerdo con el Sr. Juez decano de los* de primera instan
cia de esta cortease han señalado como horas de oficina 
eife iodos; los dias no feriados, desde las diez de la ma
ña*» hasta las cuatro de la tarde. Lo qde se anuncia para 
conocimiento del público.

Madrid 29 de Diciembre de 4862.a»El Registrador, Ca
yetano García. _______________________ 6944

Ayuntamiento constitucional d e  Barbadanes.
<r|íste  cuerpo mqnjcipal, con la [superior aprobación, 

a o d ^ 'c ra a r . laplaza de Cirujano para la asistencia de 
300 lafoilías pobres de este distrito para el año venidero 
próximo de 4863, con la dotación anual de 4.500 rs. pa
gado! de los fondos municipales.

Los "que* se crean adornados de los requisitos de a p -  
tifeud y  ¡suficiencia presentarán las solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro de un 
m es, que correrá desde que tenga efecto la inserción de 
e s tr  arrancio en la Gaceta de Madrid.

, IRarbadanes 9 de Diciembre de 4862.—E. A. P . , Juan 
V&quéz Novóá.—El Secretario, Pedro M. Sabenedo.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
f ti. Luis Millafc y RoSsique, Caballero de la Real y  militar Or
den de San Hermenegildo, condecorado con la cruz de Diade- 
ráf^teál concedida al valor de los marinos, Capitán de fragata 
de la Armada naval /Comandante militar de Marina de esta pro
vincia, Juez de su Juzgado privativo y de arribadas &c.

Por el presente se cita y emplaza á José Perles y Jáime Llo- 
ret, de la matrícula de Altea, para en el término de 45 dias 
nombren Letrado y Procurador que les defienda en la causa 
que contra los mismos y  otros se sigue en mi Juzgado por haber 
salido á pescar sin los correspondientes documentos.

Dado en Alicante á 46 de Diciembre fie 1862.—Luis Millan.= 
Pór mandado de S. S., Dr. Francisco Rovhra. 6932

 ....
ti.* tílefnénte María Iñigo, Juez de paz de esta ciudad é  inte- 

riQO de primera instancia de la misma y su partido.
• -yTtef. el presenté se cita , llama y  emplaza á los herederos de

D. Pablo López Cámara y Muñoz, que murió en el pueblo de 
Miguelturra, partido judicial de Ciudad-Real, en 5 de Setiembre 
de 1853, para que dentro de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á ostentar el derecho que tuvieren á los bienes correspon
dientes al vínculo fundado por D. Juan Rubio del Castillo; aper
cibidos que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar 
en el expediente que se instruye á nombre de María Antonia 
Cámara y Muñoz sobre que se le declare única heredera del 
dicho D. Pablo López Cámara.

Dado en Baza á 4 de Octubre de 4 862. =  Clemente Iñigo.=  
Por su mandado, José Ballesteros. 6934

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Hago saber que en los autos de que se hará expresión he 
dictado la sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Cádiz, á 49 de Diciembre de 4862, el señor 
D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia de la mis
ma y su distrito de San Antonio, habiendo visto estos autos en
tre partes, de la una la viuda y herederos de D. Pedro Ortiz, su 
Procurador demandante D. Ricardo de Ortiz Mérida; de la otra, 
y como demandado D. Ramón Jiménez, y por su rebeldía los es
trados de la Audiencia, sobre pago de 4.241 rs. procedentes de 
efectos recibidos por el último y de otros pago» que por él hizo 
el D. Pedro Ortiz; y

Resultando que conferido traslado de la demanda lo evacuó 
el Jiménez reconviniendo á los demandantes por la cantidad de 
4 6.000 rs. vn., en cuenta de los cuales y como de abono de la 
primer partida confesó haber recibido solamente 968 rs.:

Resultando que después del escrito de réplica por los de
mandantes abandonó el pleito y se le declaró en rebeldia: 

Resultando que recibidos los autos á prueba se articuló por 
aquellos la que han tenido por conveniente:

Resultando de la declaración de D. Domingo Molina que Don 
Pedro Ortiz le pagó como fiador de Jiménez la cantidad de 4.700 
reales, valor de un traje para un hijo de este:

Resultando de otra declaración de D. Ignacio Canal que co
bró del Ortiz, como fiador también del Jiménez, otra santidad 
de 4.176, procedente de géneros:

Resultando que Jiménez confiesa haber recibido del Ortiz 
los efectos de la cuenta folio 8 por valor de 4.385 rs., si bien 
añade que de esta suma solo adeudaba los ya referidos 968: 

Considerando que el Jiménez no justificó ti pago de la dife
rencia entre una y otra partida, y que habiendo confesado el 
recibo de los efectos, tiene obligación de pagar el valor total de 
los mismos:

Considerando que si nada debia al Ortiz, cemo declaró con
testando á la primera pregunta del escrito folio 9 , no se 
concibe cómo abonándole este en la cuenta folio 6, una letra 
por valor de 6.000 rs., hubiere confesado después la deuda de 
968 rs. á favor del primero, porque si nada adeudaba y el Ortiz 
reconoce el cobro de la letra, es claro que léjos de ser deudor de

los 968 rs. que sin embtrgo confiesa, seriá ácfoéáufc fie la dife- i 
rencia: - • -

Considerando así qm aparece el descubierto de la cantidad 
íue se reclama;

Y considerando por íltirao que el que recibe efectos de otro 
?stá por derecho obligaco á pagárselos, así como también lo que 
por él hubiere satisfecho como fiador; con miramiento á uno y  
>tro, S. S. por ante mf el actuario dijo étebia de condenar y con
dena á D. Ramón Jiménez á que dentro de quinto dia pague 
i la viuda y herederos de D. Pedro Ortiz, la cantidad de 4.244 
reales, y al mismo tiempo absolver á estos de la reconvención 
por la cantidad de 45.932 rs. restitución de los cubiertos de pla
ta ó abono de su importa.

Y por su sentencia así lo proveyó y  firma S. S., sin hacer 
especial condenación de costas, previniendo que se notifique y 
publique conforme á lo dispuesto en el art. 4.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Doy fé.=Manuel Avello Valdés.—Bartolo
mé Rivera.

Cuya sentencia se publica por medio del presente edicto en 
cumplimiento de lo que se previene en el art. 4.490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Cádiz 20 de Diciembre de 4862.==Manuel Avello Valdés.= 
Bartolomé Rivera. 6988

-  • . |
D. José Maldoqado, Juez de primera instancia de la ciudacy

de Játiva. ( •
Por el presente eito y emplazo á los que se crean con d ere^  

cho á los bienes con que Di, Lorenzo Jerónimo Ridaura, D. José* 
Miguel de la Bárcena y  otros, como herederos, administradoigit^ 
y testamentarios de D Jerónimo Ridaura, de D. Luis YicetM¿> 
Salvador y Pelegrí y de Doña Josefa Soler, insiguiendo las dis
posiciones testamentarias de estos, fundaron según las escrituras 
que pasaron ante la fe de las Escribanos que fueron de Valen
cia D. Nicolás Simó en 46 de Julio de 4 640; D. José Gargallo en 
4 3 de Abril de 4737; D. Francisco Durá en 4754; D. Vicente Gil 
y Emperador en 4754, y finalmente, del que fué de U ciudad , 
de la Coruña D. Tomás García de Castro en 8 de Julio de 4 754, 
dos beneficios y una capellanía en la parroquia del Salvador de 
Valencia y  convento de religiosas franciscas de Ruzafa,, bajo las 
invocaciones de los dulcísimos nombres de Jesús, María y José, 
de nuestra Señora del Milagro, San Vicente Ferrer y San Luis 
Beltran, y del corazón de Jesús, á fin de que en el término de 
80 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gacela del Gobierno, comparezcan en este Juzgado 
á exponerlo eo el expediente promovido por el Procurador Don 
Lorenzo Cantos, en nombre de D. José Beniloch y Almerich, ve
cino de Torrente, en solicitud de que se declare le corresponden 
en propiedad dichos bienes como pariente en décimo grado de 
los fundadores; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Játiva á 9 de Diciembre de 4862.== José Maldona- 
do.=Por su mandado, Ignacio Bernardini y Valls. 6937

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, dictada á pedimento de D. Miguel Bolea, se anuncia el 
extravío de un resguardo, expedido á favor de este con el nú
mero 4.755 por el Banco de, España, d e l depósito que en ej mes 
de Febrero del corriente año hizo de la cantidad de 4.000 reales 
vellón, invitando á la persona en cuyo poder se encuentre lo 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía dentro del término 
30 dias, y deduzca el derecho que á dicho documento pueda 
corresponderá; bajo apercibimiento que de no hacerlo se decla
rará caducado y sin valor alguna legtí» y se expedirá otro por 
duplicado al interesado.

Madrid 27 de Diciembre de 486í.==Ignacio Palomar. 6989

En virtud de providencias del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendadas del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se cita y 
llama á los que como causa-habientes de los Sres. Iruega é Ibar- 
ra, que fueron de este comercio, tengan derecho á reclamar un 
crédito hipotecario de 30.000 rs. que fué constituido por la se
ñora Condesa de la Oliva en escritura de 22 de Abril de 4780 
sobre la casa calle de la Concepción Jerónimo, núm. 33 antiguo, 
3 moderno de la manzana 158, y también á los que asimismo 
tengan derecho á un censo de 4.000 ducados, impuesto sobre la 
propia finca y á favor del mayorazgo que fundaron D. Melchor 
de Brizuela y  su mujer Doña Mariana Cárdenas, para que unos 
T ot.vo vuujFaic/.vdu a ejercitar sus acciones en el término de 
30 dias; con apercibimiento si no lo hicieren de-que les parará 
el perjuicio que haya lugar. 6943

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél Serrano, Juez 
de paz, regentando el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Barquillo, refrendada del infrascrito Escribano de 
número D. Antonio Valero y García, está señalado ei dia 20 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado, 
piso bajo de la Audiencia territorial, para la subasta de una ber
lina que se halla de manifiesto en la portería de la Embajada de 
Portugal, núm. 93, calle de Fuencarral, valorada en 7.000 rs. vn.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta y  adqui
rir más noticias pueden acudirá dicha Escribanía, sita en la 
plazuela de la Villa, núm. 2, todos los dias no feriados hasta el 
del remate, de nueve á tres de la tarde.

Madrid 49 de Diciembre de 4 862.= Antonio Valero y  García.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO! SR. VICEPRESIDENTE DÜQUI 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Diciem
bre de 4862.

Se abrió á las dos y m edia; y leída el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
de Valgornera y D. Francisco Santa Cruz se excusaban 
de asistir á la sesión de hoy por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Marqués de Acá- 
pulco se excusaba de presentarse por ahora en el Sena
do por el mal estado de salud.

Lo quedó asimismo de que el Sr. D. Luis López de la 
Torre Ayllon, Ministro plenipotenciario de S. M. la Reina 
en Viena, participaba no poderse presentar en el Sena
do por hacer los asuntos del servicio necesaria su pre
sencia en aquella corte,

También lo quedó de que el Sr. Conde de Villanueva 
de la Barca, nombrado por la primera sección para la co
misión que ha de informar sobre el proyecto de ley en 
que se concede pensión á Doña Francisca Bartoli y Orte
ga , se excusaba de pertenecer á dicha comisión por im- 
pedírs úo sus ocupaciones.

Se acordó imprimir y repartir á los Sres. Senadores 
los documentos relativos á la cuestión de Cochinchina, 
documentos que remitía el Sr. Ministro de Estado.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
comisión de exámen de calidades que habia quedado so
bre la mesa en la sesión anterior, relativo á las del señor 
D. Fernando Calderón Collantes.

Pasaron á la biblioteca 42 ejemplares del acta de la se
sión pública celebrada para la entrega de los premios ad
judicados en el concurso del corriente añ o ; ejemplares

Sue remitía el Jurado de premios á la virtud de las islas 
aleares.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de con 
testación al discurso de la Corona.

El Sr. v u c e p r s s x d e m t s  : El Sr. Luzuriaga conti
núa en el uso de la palabra.

El Sr. X.UZURXAOA: Señores, para no ser molesto 
continuaré mi discurso desde el punto en que lo dejé al 
terminarse la última sesión.

Demostró el Sr. Marqués de la Habana la convenien
cia de promover tratados de reconocimiento y de comer
cio con los países hispa no «americanos que por su parte 
no nos han reconocido; y yo estoy conforme en este 
punto con S. S ., creyendo también que el Gobierno pien
sa lo mismo, por lo cual ruego á ese que si es así , rea
lice su pensamiento, y con esto concluyo la cuestión re
lativa á los Estados hispa no-americanos.

Voy ahora á poner en claro qué es la intervención en 
Méjico, qué gravámenes impondría al país, y qué re 
sultados se obtendrían de ella; y quizás algunos de los 
que hoy se lamentan de que no hayamos querido formar 
esa especie de sociedad de cuenta en participación con
la Francia para la intervención en aquella República....
qu izás, digo, se consuelen de eso , conformándose con 
que no hayamos tomado parte en tal cosa. Para realizar 
mi propósito, necesito presentar una especie de prospecto 
de ganancias y pérdidas relativamente á esa sociedad.

El Senado conoce la vasta extensión del territorio me
jicano, y comprende asimismo que una intervención su 
pone la ocupación material de todo un país , porque de 
lo contrario, se expondría el que interviniera á que en 
la capital rigiese el Gobierno establecido por la interven

ción, y en los demás puntos del territorio el Gobierno que 
hubiera en este, lo cual equivale á decir que de ese mo
do se organizaría la guerra civil. Ahora bien: ¿cuántas 
fuerzas son necesarias para ocupar todo el territorio me
jicano? No hay que perder de vista que Méjico es un país 
federal, donde son tantos los Gobiernos como los Estados 
soberanos; debiendo también tenerse presente que si 
bien es cierto que la federación, es una forma de Gobier
no sujeta á mil y mil inconvenientes, tiene en cambio la 
ventaja de ser la más adecuada para te-resistencia. Así 
nos lo enseña la historia.

Nuestro país, por inspiración, se hizo federal cuando 
la guerra de la Independencia, constituyéndose en cada 
provincia una Junta soberana. ¿Y qué sucedió? Que el 
enemigo no podía revolverse fuera de la capital sin en
contrar un Gobierno suprem o, dando al fin esa resisten
cia su resultado en la isla de Santa Elena.

Agreguemos á estas consideraciones otra no ménos im
portante; á saber, la de que en Méjico, á causa de la guerra 
civil que le afttge hace tantos años, no produce nada apé* 
ñas el suelo porque no se cultiva, siendo en su consecuen
cia necesario llevarlo todo allí por medio de trasportes. 
Tan cierto es esto, señores, que el ejército francés tiene hoy 
que proveerse en los Estados-Unidos para seguir adelan
te allí. Además, el pais es allí muy lluvioso; sus rios están 
sin puentes, y sus caminos carecen de cimientos, habien
do sobre todo otra cosa aun más grave, y es que el pais 
está g i ) o r  una eosta inhw^italaria y cuyo clima 
es mprMfcib. ¿No demuestra estoMpen claramente lo cos
toso ;qu& *e*ia ocupar aquel terrilOfte? 
i El o tro ra  se cue$tiomaba acerca del número de tropas, 
que llevé ^1 general cuandM pyadiéaqM  país, pe
ro la vetiM  es que s e n ta r o n  ntes de 2.00$ millones de 
reales ec^équella ocupación. El Capitan general de Cuba 
ha dicho que para i r  á la capital de Méjico se necesita
ban de 20 á 25 000 hombres; ¿mas á qué andar en con
jeturas :cuando tenemos un hecho de actualidad? Los 
franceses han querido llevar adelante la idea ie la inter
vención ; y habiendo ya la Francia enriado á estas horas 
mas de 20.000 hombres, todavía está preparando nuevas 
expediciones. Véase la magnitud de los sacrificios que hu
bieran pesado sobre España á haberse unido á los fran
ceses con el objeto de intervenir allí.

Examinemos ahora los frutos que hubiéramos sacado 
de esa intervención. Supongamos llegados á la capital los 
Representantes de las Potencias que intervienen: ¿ qué 
van á hacer? Ya se ha dicho en el curso del debate : dar ó 
hacer dar una amplia amnistía, y que se reúne un Con
greso Constituyente. Ahora bien: ó se deja a los mejicanos 
en libertad para elegir, ó no.¿Se les deja? Pues si la au 
toridad de M.Saligny vale algo , debemos creer que la ma
yoría de los mejicanos es contraria á los reaccionarios, y 
por consecuencia el elegido será Juárez ú otro rojo. En
tóneos, ¿para qué tantos gastos con motivo de la inter
vención? Pero si no se les deja la libertad fie elegir, el 
elegido será producto,de Jas influencias extranjeras, que 
es lo más verosím il; y aunque no sucediera así, todo el 
mundo creería qué así habría sido por la muy sencilla 
razón de que las bayonetas extranjeras no son el ele
mento más á propósito para la libertad de las elecciones.

Y después de todo eso, ¿qué harían las Potencias in
terventoras? Claro está: tendrían que sostener al Gobier
no, hijo de su influencia, contra todos los grupos ó parti
dos adversarios del nuevo poder , pues no protegiéndole, 
al desaparecer esas influencias, desaparecería también el 
poder creado por ellas, volviéndose al punto de partida, 
y habiendo sido infructuosos todos los gastos y sacrificios 
hechos con motivo de la intervención.

Contestando ahora á la especie de que por haberse 
retirado nuestro ejércite de Drizaba se ha frustrado el ob
jeto de Ir expedicion, deb° manifestar que .por el contra
rio creo que esta ha sido la que ha frustrado ese objeto^ 
En efecto, señores: supongamos que se ha organizado ún 
Gobierno á pedir de boca. ¿Han de ir á aniquilarlo al dia 
siguiente las Potencias interventoras? No en verdad; pe
ro siq embargo, ya se ha dicho que los ingleses no van 
allí más que a buscar siis libras. Ahora bien : porqde el 
Presidente se llame Almonle y  no Juárez ¿dejarán los in
gleses de reclamar sus créditos, los cuales suben á mas 
de 4.000 millones de reales? ¿Dejarán los franceses de re
clamar los suyos, entre los cuales está el de la casa Je- 
ker, importante 45 millones de duro»? ¿Dejaríamos nos
otros de reclamar lo que se nos debe? Pues bien: ó las 
naciones interventoras tendrían que dar algún respiro al 
nuevo Gobierhó, ó al dia siguiente de creado tendría que 
declararse en bancarrota.

Antes de acordar los franceses la intervención, el Pre
sidente del Gobierno de Méjico habia ofrecido atender to 
das las reclamaciones, faltando solo cuatro dias para em
pezar las conferencias. Terminadas estas, el esfuerzo re 
unido de las tres naciones habría arrancado á Juárez todo 
lo que M éjico  puede dar de s í ; pero aquellas no tuvie
ron lugar, y ese fin no se consiguió. Véase, pues, cómo 
ha sido la intervención el motivo á que se ha debido lo 
que he dicho ántes: el frustrarse el objeto de los tratados.

Deslindadas las dos políticas que podrían seguirse en 
Méjico, la de energía que defiende el Sr. Marqués de la 
Habana, y la de razón, que es la que yo sustento, haga
mos el resúmen de ámbas.

La política de energía tiene por principio la  fuerza, 
el rigor, miéntras la de razón tiene por base la confianza 
y la benevolencia, admitiéndose solo por vía de excep
ción el rigor y lá energía pafa los casos indicados en la 
sesión última. La diferencia entre uno y otro sistema 
consiste en que con la política de energía se mantendrían 
vivos naturalmente el odio y el resentimiento contra 
nosotros, reproduciéndose los desmanes que lamentamos, 
miéntras con la política de razón haríamos desaparecer 
el sentimiento repulsivo , sustituyéndole el de confianza, 
el cual haría disminuir los desmanes de que se trata.

Los que sostienen la política de energía dicen que cía 
vando nuestro pabellón en las almenas de Méjico, impon< 
driamos respeto á aquellos países, haciéndonos al mis- 
ms tiempo un lugar en los consejos de la Europa. Dicho 
esto asi vagamente, puede halagar muy enhorabuena; 
pero no prueba nada. Discurramos , pues, un poco sobre 
ese particular.

Nadie ignora hoy el dinero, el ejército y los buques 
que posee Cada nación. ¿No es así? Pues bien: al ver 
nuestra bandera ondeando en los muros de Méjico, di
r ían : «España ha gastado tantos millones, ha perdido 
tantos soldados y ha estropeado tantos buques.» ¿Qué 
sentimiento inspiraría ese relato? Ye no lo diré; pero sí 
indicaré que nó haciendo esos alardes, conservamos ín te
gras y en toda su plenitud nuestras fuerzas, siendo esto 
lo que da importancia á los Gobiernos, así como da con
sistencia á los lazos que unen entre sí á las naciones.

La política de energía quiere la intervención ; y esta 
es detestada por la política de razón , atendidas las 
monstruosidades que la tal intervención da de sí.

Se ha dicho que con la política de energía podrá sus
tituir nuestra influencia en América á la influencia de los 
Estados Uqidqs; pero yo creo todo lo contrario. Nuestra 
intervención en Méjico irritaría á todos los Estados his- 
parto-americanos, y como consecuencia de esa irritación 
se inclinarían más en favotr de los Estados-Unidos. Por el 
contrario, con la política de razón sucedería que cuando 
aquellos Estados depusieran la prevención que hacia nos
otros tienen. hija de la creencia en que están de que 
abrigamos aún ideas de conquista, comprenderían que la 
raza de los Estados-Unidos tiende á absorberlos, y  natu
ralmente resistirán su influencia.

Para concluir este punto, diré que la política de ener
gía en Méjico nos daría por resultado, para el Tesoro pú
blico el vacío; para el ejército un cementerio, para la 
marina una sima; en los Estados-Unidos un peligro; en 
Méjico un desengaño; en los demás Estados hispano-ame- 
ricanos la alarma, y en todo el mundo la compasión. ¿Y 
la política de razón? E?a nos dará en la Península apti
tud para conservar todos nuestros medios de poderío; en 
Méjico y en los demás Estados americanos confianza, y 
en el resto del mundo la influencia que no se disputa al 
derecho ni á la fuerza.

Ahora voy á probar cuál ha sido de hecho la política 
seguida por nuestro Gobierno respecto á la cuestión me -  
jicana.

En la última conferencia de Orizaba fué donde se pu
sieron frente á frente las dos polítieas. Hasta entónces no 
habían los franceses propuesto la intervención, y la prue
ba de ello es que continuaban unidos con los ingleses y 
con los españoles, no habieodo acto ninguno que revele 
lo contrario. Él Gobierno español por medio de su Re
presentante se declaró por la no intervención y por la 
buena política que acabo de e ip o n er, mientras el Gobier
no francés se declaró por la política opuesta, es decir, por 
la intervención pura y neta. Así se desprende de la carta 
de M. La Gráviere al Sr. Con Je de Reus, carta que aunque 
haya querido suponerse que es documento sin importan
cia , no puede negarse que la tiene, estando como está 
dirigida por el Representante de la Francia al Represen
tante de España, y teniendo además en cuenta que en esa 
carta se hace la exposición que motiva el acta de Orizaba, 
con lo cual forma un documento completo. No fué , pues, 
la diferencia que se dice haber surgido de la protección 
dada al General Almonte por lo que sobrevino el rom
pimiento de Orizaba.

Véase á Almonte en V iena, en París, en Madrid, en 
todas partes, erigido como en heraldo de la Monarquía en 
Méjico, y siendo como el precursor del Monarca libre
mente elegido por los mejicanos en París. ¿Qué era pues 
ese Almonte sino el primer agente del pensamiento mo
nárquico? ¿Qué-éite decidirse los franceses á ir con él á 
Méjico si no haber decidido también la intervención? Si 
aun se duda de esto, ¿hay más que ver todas las pro- 
elamas y los actos del Jefe del ejército interventor? ¿ Son 
otra cosa que la continuación de lo que se inició en Dri
zaba? ¿Se negará el carácter de intervención á lo que es

tuvo haciendo allí la Francia? Véase pües poí qtré nos
otros seguir una política d iferentr fie te  de
la nación vecina.

Pero se ha dicho que la política del Gobierno español 
fué en un principio favorable á la intervención. ¿ Es eso 
así? No puede sostenerse, porque ni los aprestos qué se 
hicieron para la expedición ni ninguna otra circuns
tancia correspondieron á designio alguno primitivo de 
una ocupación de territorio. Además, si hubiera existido 
la idea de intervenir , bien merecía esto la pena de tra
tarse de una manera solemne, consignándose en las con
venciones; pero la verdad es que la política del Gobier
no español, ántes de firman» el tratado de Lóndres, al 
tiempo de firmarse y después de firmado, ha sido siem
pre contraria á la intervención.

Con mucha elocuencia nos decia el Sr. Marqués de la 
Habana que si nuestros soldados hubieran marchado con 
los franceses á Méjico, habrían ido delante. S i, señores; 
pero también delante del Magistrado van sus Ministros. 
Nuestros soldados habrían ido á servir una política con
traria á la de su país, y habrían peleado como valientes, 
pero su valor y sus sacrificios hubieran sido perjudicia
les á su patria.

Por lo demás, al oir, como oímos decir allende el Vida- 
soa, que hemos abandonado á los franceses y que nuestros 
soldados han desertado de sus banderas, calificándolos 
de traidores , ¿no se ve la pretensión de imponer 
á nuestro ejército como un deber suyo el obedecer y 
seguir á la bandera francesa? ¿Podrían de otro modo ser 
desertores nuestros soldados? Pero ¡cómo serlo! ¿Rabian 
ácasojurado fidelidad á otra bandora que la de su patria?

Pues bien : volviendo con su bandera á su pais, nues
tros soldados han cumplido como leales, trayendo intac
ta entre los pliegues de su glorioso pendón la dignidad 
de su patria. ¡Traidores! ¿Y por qué? ¿Ha faltado el Go
bierno español á alguna palabra empeñada? ¿ Ha dicho 
siquiera nunca que es favorable á la intervención? Gran
des esfuerzos hizo el Sr. Bermudez de Castro para p ro 
bar esto último; pero á pesar de todo su talento, no lo 
consiguió de modo alguno.

Ni era fácil que lo consiguiese. El Senado recordará 
que en las instrucciones dadas por el Gobierno al Capitán 
general de la Habana se decia terminantemente que la 
expedición no debia intervenir, y por lo tanto que se abs
tuviese de toda intrusión en los asuntos de Méjico.

He estudiado detenidamente esta cuestión, y declaro 
con toda ingenuidad queho  me habría levantado en este 
sitio á defender la conducta del Gobierno si hubiera su r
gido en mi mente la idea de que su política habia sido la 
de intervenir en aquella República. Mi defensa es hija de 
la íntima convicción en que estoy de que la política cons
tante del Gabinete ha sido contraria á la intervención. 
Voy á demostrarlo con hechos, contra los cuales no hay 
argumento posible.

Es el primero el mismo tratado de Lóndres, en el coa! 
se dice de una manera bien explícita que no ha de háber 
intervención en Méjico.

Otro hecho: Haber invitado á los Estados-Unidos á en
trar en el convenio. ¿Cabe en nádie la idea de invitar á 
los Estados-Unidos para favorecer una intervención euro
pea en Méjico? Esto dice más por sí solo que todos los ra 
zonamientos.

Otro hecho: Una de U$ tres partes contratantes es la 
Inglaterra. ¿Hay tampoco nádie que crea que esa nación 
podia asociarse á una intervención ? Imposible, Recuér
dese la amenaza que dicha Potencia hizo á Europa cuan
do hace más de áO años hubo en España un conato dé In
tervención en Méjico.

Otro hecho: ¿Cómo han interpretado unánimemente 
el convenio de Londres los Plenipotenciarios de las tres 
naciones? Como un mero designio de tratar cón el Go
bierno existente en la República mejicana.

Otro hecho más concluyente: ¿No se acordó por las 
tres Potencias que se hiciera una intimación al Gobierno 
de la República? ¿Nose dió á cada Plenipotenciario la fór
mula de un ultimátum! ¿Y á quién y para qué habi^^te 
hacerse la intimación? ¿No era al Gobierno de Méjico para 
que abonase los miles de millones que importan Jos Cré
ditos de lastres Potencias retiñidas? Pues he aquí reco
nocido de hecho el Gobierno mejicano^ y véase por con
siguiente cómo no había pensamiento de intervenir en 
aquella República.

Pero hay más: la intimación es un acto sério, y  la Po
tencia que íntima á otra se compromete por ese mismo 
hecho á oir la respuesta de la Potencia intimada ; y si 
esa respuesta es satisfactoria, está ya contraído el cóm- 
prómrao de celebrar un tratado internacional. Todo ésto 
por consiguiente excluye la idea de la interveqcipq.

Otro hecho hay , y es el último. Los aprestos y fuerza» 
reunidas de las tres Potencias aliadas no han excedido los 
límites de una ocupación litoral, para la idea de tratar y 
obtener garantías; y por lo t a n t o , todo demuestra que 
nunca tuvo nuestro Gobierno opinión favorable á la in 
tervención.

Con esto he concluido la parte relativo a la política que 
debemos seguir en Méjico, y que efectivamente hemos 
seguido, debiendo solamente añadir que aplicando el gri
terío que tan noblemente ha indicado el Emperador de jo s 
franceses, resulta que dicha política debia en noáütro$ ¿ser 
diferente de la su y a , no habiendo por lo tanto motivo 
alguno de resentimiento porque hayamos obrado como lo 
hemos hecho.

Por lo demás, señores , yo quisiera deducir de todo 
lo expuesto algunas consideraciones importantes par* te 
fu tu ro ; pero el cansancio de la Cámara me obliga á con
densar mi modo de ver en una breve fórmula. Debemos 
conjurar en favor del Gobierno francés el fortuito con
tratiempo ocurrido, haciendo con lealtad cnanto poda
mos ; pero con una limitación, y es , la de que no hemos 
de hacernos participantes ni siquiera de la intervención 

I del dia siguiente.—He dicho.
I El Sr. b b r m u d e z  DE CASTRO: Como las equivo

caciones que el Sr. Luzuriaga me ha atribuido están con
testadas con mi mismo discurso, renuncio la palabra en 
obsequio de la brevedad.

El Sr. Marqués de la H A B A N A : Siento no poder se~ 
guir el ejemplo del Sr. Bermudez de Castro ; pero las re 
petidas alusiones que me ha hecho ei Sr. Luzuriaga de 
una manera que lleva mis opiniones á un terreno coqi- 
pletamente equivocado, me obligan á hacer algunas re
flexiones.

Ha dicho S. S. que yo habia recordado las atrocidades 
cometidas con nuestros compatriotas en América para 
deducir la necesidad de una política de intimidación , y 
capaz de producir el miedo en aquellos países , pero nada 
ha estado más léjos de mi ánimo que esta poiítica. Si he 
hablado de política de energía ha sido en contraposteion 
de la que se ha seguido en Méjico, donde se nos han cau
sado tantos agravios que cualquiera de elios, aun sin 
recordar el hecho de la Concepción, bastaría para consti
tuir el estado de guerra entre ese pueblo y España. Si 
una nación no la hace á otra cuando ha recibido ofensas 
tan graves como lasque Méjico nos ha irrogado, no sé 
para qué son los cañones ni la marina.

Por lo demás, la política de la razón, de que el señor 
Luzuriaga nos ha hablado, condena la expedición á la  
República mejicana y las instrucciones de nuestro Gobier
no, pues esa politica, cuando los mejicanos dijeron que se 
habían incluido créditos indebidamente en nuestras re 
clamaciones, exigía que se les hubiera contestado: «vamos 
á examinarlo;* y no fué así, sino que el mismo Sr. L ú- 
zuriaga dijo entónces: «nada de exámen; el tratado ade
lante,» Y esto es lo que yo condeno, que después de he
cha esa declaración, hayan pasado cuatro años sin  obligar 
á Juárez á cumplir lo convenido.

También ha dicho el Sr. Luzuriaga una cosa respecto 
á los españoles de América que no me parece convenien
te. Bueno es que los españoles que van á aquellos patees 
sepan que en ellos son extranjeros; pero también debiera 
decirse á los Gobiernos, que están en el deber de prote
ger la seguridad de los españolas, que no pueden echar- • 
les contribuciones ni empréstitos forzosos; de otra ma
nera se expone muchísimo á nuestros compatriotas á quie
nes se atropella y maltrata impunemente, como lo de
muestra una carta que tengo en mi poder firmada por 
400 españoles de Venezuela , en la que se dice que su si
tuación sigue siendo la misma que ántes del tratado de 
Santander.

Tendría muchísimo que rectificar, pero no quiero de
cir mas si no que mi sistema de energía no es opuesto á 
la benevolencia que podemos tener con esos desgracia
dos pueblos, dentro sin embargo del respeto que se nos 
debe. De todos modos, yo, que comencé mi discurso di
ciendo que no iba á hacer de la de Méjico cuestión de 
oposición, después de ios discursos del Sr. Ministro de Es
tado y del Presidente de la comisión de mensaje, no 
puedo menos de declarar que no daré mi voto al dictá- 
ni en de la comisión, si bien no por esto renuncio á apo
yar al Gabinete en todas aquellas cuestiones en que cou- 
sidere su conducta conveniente á los intereses de mí país.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Los Sres. Senadores que han tomado parlé en esté deba
te han concentrado todo su interés en la cuestión de Mé
jico, hasta el punto de no haberse ocupado de las demás 
que encierra el proyecto de mensaje. No desconozco ja 
gravedad de dicha cuestión, pero creo que se le han dado 
proporciones exageradas.

Comprendo que en los primeros momentos la tuviera 
el reembarque de nuestras tropas; pero cuando han pasa
do ya ocho meses desde ese suceso, cuando por los docu
mentos publicados se conocen todos sus antecedentes, 
cuando después se ha visto que nuestras relaciones con 
una gran Potencia no han sufrido por su causa alteración 
alguna, ¿puede tener esa cuestión tanta importancia, aun
que la tenga mucha, que nos haga olvidar todas las Üe- 
iñás de la política, no solo interior, sino exterior, de tal 
manera que no haya habido un sólo Senador que se liéya



acordado de que nuestro territorio ha sido invadido para 
cañonear en él up buque que se habia refugiado en nues
tras costas? ¿Cómo no ha habido una voz que se alzase 
j^ara preguntar sobre eso al Gobierno? ¿Y las leyes admi- 
jn s tra tiv a s . ¿Y las leyes políticas de que se habla en el 

. .  de contestación al discurso de la Corona? ¿No
Cambien la pena de ser examinadas? ¿Solamente 

Je! ^ n ^ d í1 ? 6 de merecer la completa atención

Pérq ya que al Gobierno no le es posible llevar la dis
cusión ál terreno en que debiera haber girado, yo por mi 
parte  habré dé ocuparme prim eram ente de la cuestión 
general de nuestra política en América, y después de la 
cutstion de Méjico.

La independencia de nuestras colonias era un hecho 
previsto desde que portel malhadado pacto de familia nos 
unimos a Francia para combatir á Inglaterra y obligarla 
a reconocer Ja independencia de las suyas. La ocasión 
buscada por los americanos para em anciparse fué la que 
les presentó la circunstancia de nuestra guerra del año 8. 
Entónces comenzaron de un modo decidido los movimien
tos ,Jiasta que la última batalla dada en el Perú consumó 
el ano 23 la completa separación de las colonias.

Considerando esto como un hecho ya irremediable, 
nuestros Gobiernos debieron apresurarse á reconocer la* 
independencia de nuestros herm anos; y  si así se hubiera 
hecho , habríamos conseguido más influencia; pero por 
un mal entendido amor propio, no se verificó el recono
cimiento desde los primeros instantes, continuando las co
sas en el mismo estado hasta el advenimiento al Trono de 
la augusta Persona que hoy le ocupa, en cuya época tuvo 
lugar aquel. Entonces se reconocieron ya diferentes Repú
blicas, y desde entónces debimos fijarnos para en ade
lante una linea de conducta en América, 
e £ h ° ra bien , ¿cuál debia ser esta? Conforme con el 
Sr. Marques de la Habana en esta p a r te , creo ha debido 
ser la de no intervenir para nada en sus cuestiones in 
teriores; exigir respeto á nuestra bandera é intereses; y 
sin excluir la consideración debida á esos pueblos d e s
graciados, hacerles comprender que nuestra conducta era 
hija de la generosidad, no de la impotencia.

Se lia acusado aquí mucho á los Gobiernos porque no 
han procurado hacer respetar allí nuestro pabellón ; pero 
aunque eso sea. verdad , la justicia reclama decir asim is
mo que hasta ahora no hemos tenido los medios necesa
rios para ello , pues hasta hace pocos años ha yacido la 
m arina española en la más completa postración por efec
to de nuestras desgracias y disensiones políticas.

En cuanto á la política de abstención, no ha sido siem
pre seguida por nuestros G obiernos; y eso ha producido 
grandes males para nosotros en América. Ya en una 
ép>ea no lejana hicieron varios emigrados mejicanos una 
úosa parecida á lo que han hecho en una nación vecina, 
y con ese motivo hubo proyectos de colocar un Príncipe 
en el Trono de Méjico; después se trató de verificar lom is- 

jú o e n  otro Estado de América , y todo eso despertó en 
aquellos países la idea de que no habiamos renunciado á 
la reconquista , aumentándcse así de rechazo el odio que 
allí |e  ños tenia. Por lo dem ás, conforme con la política 
del Sr. Marques de la Habana en la cuestión general de 
América , me he sorprendido al ver que S. S. ha sacado 
consecuencias diam etralm ente opuestas á los principios 
que S. S. mismo ha sentado ; pero de esto me ocuparé más 
adelante , puando llegue á la cuestión de Méjico.

' , Señores: de la República mejicana hemos recibido 
Constantemente agravios, hasta que después de grandes 
.n?gopa<?iooes se, hizo el tratado de 1853 sobre el recono
cimiento dé tos ci e litos que tenemos contra ese país ; tra -  
tacto que no llegó á cum plirse, pues el Gobierno de la 
RepiHdica lo anuló en seguida, habiendo habido necesi
dad, de enviar a las aguas de Veracruz un Plenipotencia
rio con cuatro buques de guerra para pedir la oportuna 
.reparación.

El Plenipotenciario no se atuvo á las instrucciones que 
se le habían dado, al contrario : hizo lo que no debía 
h a c e r , y puso al Gobierno español en el caso de tener que 
desaprobar sú conducta. En,tal estado las cosas, vinieron 
déspues los asesinatos de varios españoles en Cuerna vaca 
y San Di m a s , creyendo entonces el Gobierno que habia 
Jlégadó el caso de obrar ,*por lo cual se tomaron ai efecto 
las convenientes disposiciones militares. Inglaterra y Fran
cia sin embargo ofrecieron sus buenos oficios; estos se 
aceptaron, y  Jos Minister ios españoles, de uno de los cua
tes fói ipó parje él >Sr, Bérmudez de C astro , no volvieron 
durantem n ano a ocuparse de Ja cuestión. Guando nos- 

, otros {uimós llaqiádps al poder, lo prim ero quq hicimos 
rué  ocuparnos dé este asunto., enterándonos del estado en 
^,ue nte^ced á los buenos oficios aceptados; y
el PesRiácip , después de varias negociaciones, fué el tr a 
tado de Moh-Almoníe.

Con este motivo recuerdo haber dicho un Sr. Se
cad o r que el Gobierno no habia tenido para nada en 
cuenja el servicio que el Sr. Almonte prestó á España en 
aquella ócasion; pero yo diré á S S. que Almonte retrasó 
puanto pudo el firjpar el tratado; que pidió diferentes 

, Teces instrucciones á su Gobierno, y en fin, que procuró 
tas mejores condiciones posibles. Señores

¿ voy $ concluir; y  cuando lo haga, veremos si lo que digo 
p e re c e  la risa del público. Creo que Almonte cumplió 

; .corno buen mejicano; pero como españoles nada tenemos 
5 que agradecerle.

^ Firmado el tratado Mon-Almonte , se nom bró un Em
bajador que fué á Méjico, el cual por consecuencia de 
acontecimientos que el Senado conoce, fué expulsado de 
la R epública, quedando nuevam ente rotas en consecuen
cia nuestras relaciones con aquel país.

„ . Aquí voy á hacerme cargo deqqas palabras del señor
Alvarez, el cual nos dijo que fuimos tarde y mal á Méjico.

En cuanto á lo de haber ido tarde, voy á referir al Se
nado una cosa que no es un secreto.
' A poco tiempo de haberse sabido aquí lo ocurrido en 
la República, decia yo á mis compañeros de Gabinete- 
s e ñ o re s  , seis fragatas de prim er orden con 6.000 hom
bres de desem barco, y que vayan inmediatamente á caño- 
néar á Veracruz y el castillo de San Juan de Ulúa.» Así 
d ije ; pero esta idea no pudo llevarse á cabo, porque no 
temamos esas seis fragatas que necesitábamos. Después 
merced al concurso de las Cortes y al celo é inteligencia 
de nuestros marinos , ha podido el Gobierno reunir todos 
los elementos necesarios, y  ha ido á Méjico cuando era 
posible. Por lo dem ás, ya antes preparaba sus medios de 
acción, estando como estaba, resuelto á pedir satisfacción 
a toda costa por los agravios inferidos; y la prueba de 
esto es que se comunicaron órdenes al Capitán general de 

. C uba, y en ménos de un mes tuvo aquella digna y celosa 
Autoridad dispuesta la expedición que debia hacerse á la 
m ar. ¿Y qué se proponía el Gobierno ? ¿ Intervenir en los 
asuntos de Méjico ? ¿Ir á la capital de la República? No
tó declaro terminantemente.

Sucedió en tanto que, habiendo el Gobierno de Juárez 
suspendido el pago de los intereses de la Deudaá los n a - 

 ̂ cionales europeos, Francia é Inglaterra decidieron ir 
también á la República, sin contar con nosotros para 
nada. Con este m oti\o , asi que recibírnosla noticia, nues
tra contestación fué m andar al Capilan general de Cuba 
que preparara la expedición en el menor tiempo posible. 
En esto ocurrió otra cosa : la incorporación de Santo Do
mingo á E>paña habia excitado alarma eu los países ame- 
licanos; y como podia también creerse en Europa que
abrigábamos ideas ambiciosas, ideas de que estábamos bien
distantes, nos pareció conveniente proponer á las dos 
naciones a que antes me he referido, ir en su compañía 
á Méjico con el objeto que he indicado, sin que pueda 
decirse que por eso fuimos á mendigar un auxilio de que 
no teníamos necesidad. Firmóse, pues, el tratado de Lon

d r e s  v y la expedición aliada se hizo á la vela, ocupando 
. ftuestras arm as la plaza de Veracruz y el castillo de San 

?Uáp de Ulúa, y habiéndose esto último debido á la ig
norancia en que el Capitán general de Cuba se hallaba 
.respecto al sitio en que debían reunirse las escuadras 
Combiuadas.

Desembarcados poco después , los aliados fueron re 
cibidos por nuestras tropas con suma cortesía; pero el 
prim er hecho ocurrido entre los Plenipotenciarios decidió 
bien pronto el éxito de la expedición. Las instrucciones 
de sus respectivos Gobiernos prevenían á los mismos que 
se pasase al Gobierno constituido en la República un u l 
timátum en que se establecieran y fijaran perfectamente 
los agravios recibidos y las satisfacciones que se exigían, 
señalándose un plazo breve para contestar ; es decir, que 
no se iba á discutir con Juárez , sino á imponerle condi
ciones: si las aceptaba, enhorabuena ; y si no las acep
taba , el cañón.

El desacuerdo á que me he referido se estableció en
tre  los Plenipotenciarios en el momento más solemne ; y 
ílo fué por cierto la culpa del Gobierno español, ni tam
poco de su Representante, el hecho fatal de que no se en
viara el ultimátum : la culpa fué del Plenipotenciario in 
g lés , el cual se opuso á sostener las reclamaciones de su 
colega de F rancia , contra lo que eslaba acordado por las

Potencias.
, ¥  bien: ¿cual era la posición del Plenipotenciario es

pañol, vista la divergencia de sus colegas? Señores, no 
podia hacer otra cosa sino mediar para evitar un rom pi
miento; pero después de lo ocurrido, los Comisarios tu 
vieron que pedir instrucciones á sus respectivos Gobier
nos, y como la permanencia en Veracruz se hacia impo
sible por razón de las enfermedades, los aliados tuvieron 
que buscar otros cantones más saludables: de aquí el 
convenio de la Soledad.

A propósito de este convenio, insistiré en lo que ya 
se ha dicho respeeto á la aprobación que le dió .el Go
bierno, sí bien hizo observaciones sobre algunos de sus 
artículos; y por cierto que aquel á que principalm ente se 
dirigieron, ó sea el que aplazaba las conferencias hasta 
el 15 de Abril, tampoco fué exigencia del Plenipotenciario 
éspañol, sino de los franceses. Entre tanto , la verdad es

que la aprobación del Gobierno español no pudo influir 
eu el rompimiento de Drizaba, consecuencia natural del 
estado de disidencia en que se hallaban los Comisarios, 
pues la noticia no llegó á Méjico hasta después de ocur
rido ese suceso.

Lo que sí influyó en la ruptura fué la llegada del Ge
neral Almonte, el cual contribuyó principalmente á la 
mala inteligencia que se estableció entre los Plenipoten
ciarios.

Almonte habia contraído en Europa compromisos su 
periores á sus fuerzas, pues no contaba ni aun con el 
partido conservador, el cual le ha declarado traidor á su 
patria. En prueba de ello.-voy á leer una comunicación 
del ex-Presidente Zuloaga, Jefe de ese partido en Méjico. 
(S. S. leyó una comunicación del Sr. Zuloaga al Capitán 
general de Cuba.)

Este docum ento, seño res, demuestra cómo fueron re 
cibidos los planes de A lm onte, y la ninguna influencia 
que tenia en su mismo partido; pero ya que de partido 
se habla, voy á hacerme cargo de los que se dice que hay 
en Méjico.

En aquel desgraciado país puede decirse que no hay 
tales partidos, pues todos los hombres políticos han Agu
do allí alternativam ente en unas y en otras filas, según 
les ha convenido mejor para llegar al poder, siendo un 
ejemplo de esto el General Santa Ana , el cual ha sido 
cuatro veces ^residente de la República á impulsos de 
otras tantas diferentes revoluciones.

Yo no creo, como cree el Sr. Conde de R eu s , que se 
puede llamar liberal al partido de Juárez: en Méjico no 
existe otra cosa que la proscripción del vencido, la an a r
quía constituida en Gobierno, y por consiguiente, eso en 
Europa no puede llamarse Gobierno liberal. Pero hay más: 
Juárez como mejicano, tiene para mí una manch » de las 
que no se borran jam ás; la de In-ber querido vender dos 
provincias de su patria á los Estados-Unidos. Y en cuanto 
á la cuestión que nos ocupa entre Juárez y nosolrosexis- 
te un  abism o; y m iéntras no se venguen las ofensas y 
agravios que se nos han hecho, no puede haber relacio - 
nes ni amistad entre su Gobierno y el de España. Mas si 
contra la Opinión del Sr. Conde de Reus creo que no hay 
en Méjico partido liberal, también niego que haya parti
do conservador, como ha dicho el Sr. Marqués de ia Ha
b ana, pues allí no hay nada que conservar.

Volviendo á la cue>tion, recuerdo haberse dichoque 
nuestro Plenipotenciario podia haber tomado otro partido 
mejor que el del reem barque de las tropas, pues podia 
haber ido á la cap ita l; pero señores ¿se  han considerado 
bien los conflictos que podrían haber surgido de una coli
sión entre las tropas aliadas, divididos, como se hallaban, en 
sus opin’ones los Plenipotenciarios? Por eso creyó el Go
bierno que debia aprobar , y aprobó en efecto , !a conduc
ta del Sr. Conde de Reus, pero también ere i a y cree que 
el Gobierno imperial fué agen© á la disidencia ; y de aquí 
que no declaráramos ro to , sino solo suspenso , el tratado 
de Londres. Pues b ie n : las negociaciones han dado por re 
sultado la buena inteligencia con Francia; y si esa nación 
se ha visto obligada por un incidente desgraciado de sus 
arm as á llevar allí una causa de honor, el Gobierno e s 
pañol respeta su conducta, esperando tranquilo el resul
tado de los acontecim ientos, pero teniendo siempre en 
cuenta que todavía no hemos recibido la satisfacción que 
nos debe el Gobierno de la República.

Concluida la cuestión exterior, voy á decir algunas pa
labras respecto á la poítica interior.

Con la unión liberal sucedo una cosa muy particular. 
Los Ministros que ocupamos estos bancos somos conside
rados como nulidades, sobre todo su Presidente; y sin 
embargo, se dice que el General O Donneli es hombre tan 
maquiavélico que ha logrado destru ir y disolver todos 
los partidos. ¿Cómo se conciban, señores, tanta nulidad y 
tanto poder ? Eso en tre tan to  no es verdad: el General 
O’Donnell no ha disuelto los partidos; son ellos los que se 
han disuelto.

La unión liberal comenzó el año 52 con los comités 
electorales , siendo el centro parlamentario de las Cortes 
Constituyentes su verdadero m isen como partido. Des
pués de los acontecimientos de 1*56, subió al poder un 
Ministerio de unión liberal; pero duró poco, y al caer se 
creyó que la Idea quedaba enterrada con él para siempre. 
Con efecto, el partido m oderado, aleccionado por la expe
riencia , se propuso agruparse alrededor de su Jefe na tu 
ral el Sr. Duque de Valencia ; pero sin embargo, en m é
nos de dos años hubo hasta éres Ministerios distintos: en
tonces fué cuando S. M. se dignó llamarme á sus con
sejos.

Yo presenté á S. M. mi p rogram a, y este fué aceptado 
por la Corona. Formé en  su consecuencia el G abinete; y 
no deja de ser cosa rara que la unión liberal, acaudillad i 
por Ministros tan nu los, cuente cuatro años y medio eu 
el poder, habiendo durante ese tiempo proporcionadopaz 
al país , desarrollando la riqueza pública , dando glmia á 
la patria y levantando el nom bre de la nación español 
Ahora bien: ¿será esta una idea , será este un partido, 
del cual ios hombres, unidos hoy, puedan separarse ma
ñana?  No ; yo tengo fe en la unión liberal, y ¡ay de mi 
país si todos los que queremos la Monarquía”, la d inas
tía y el trono constitucional no nos agrupam os para ha
cer frente á los oscuros problemas que encierra el p o r
venir! ¡Ay si venimos con exclusivismos, y nos seriára
mos por meras cuestiones de amor propio! Entém es sí 
que deberemos ir á ocultarnos llenos de vergüenza v de 
rem ordimiento. • • "

Si el Sr. Marqués de los Castillejos quisiera volver al 
campo de donde ha venido, no tendría razón para estar 
aquí: los que vienen á la unión liberal tienen que aceptar 
su símbolo. S. S. es una persona que v a le , v donde fuera 
seria acogido favorablem ente; pero créam eS .-S .: no irá á 
otra parte á imponer su programa, pues se lo darán h«cho. 
Lo mismo digo de los hombres del partido conservador.

Concluyo rogando á los Sres. Senadores, que ai votar 
se olviden de los hombres que aquí nos sentamos , ten ien
do solo presente el interés de la Reina y de la patria.

El Sr. Marqués de ZORNOZA : Pido que se pregunte 
si está el asunto suficientemente discutido.

El Sr. a l v a r e z : Tengo pedida la palahra para rec
tificar.

El Sr. VICEPRESIDEN TE : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. Marqués de ZORNOZA: Sr. P residen te , estoy 

en mi derecho pidiendo con arreglo al reglamento que 
se haga la pregunta indicada.

El Sr. V ICEPRESIDEN TE: Orden, Sr. Senador. El 
reglamento autoriza á pedir la palabra para rectificar ; y 
en ese concepto, no puedo ménos de concedérsela al se 
ñor Alvarez.

El Sr. A L V A R E Z : Seré muy breve. El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros se ha equivocado al decir que 
Jos que como yo le hacemos la oposición de frente, b u s
camos asiento en otra parte. Respecto á mí puedo decir 
que soy ahora el mismo que era cuando como Diputado 
de las Cortes Constituyentes ocupaba el centro parlam en
tario : ni un ápice más , ni un  ápice ménos. Tengo fe en 
ia política de la unión libera l, pero no la entiendo como 
la practica el actual Ministerio. Por lo demás, yo no creo 
que los antiguos partidos estén disueltos, sino que pro
gresistas y moderados han llegado á la edad des juicio, 
conociendo en su consecuencia que han exajerado sus 
respectivos principios , dando el partido moderado más 
de lo debido al principio monárquico á expensas del prin
cipio popular , y  acariciando tal vez el progresista insti
tuciones que le perd ían ; mas no por eso el uno ni el otro 
renuncian á sus ideas propias, ni han desertado de su 
bandera.

El Sr. BERM UDEZ DE CA STRO : Dirigiéndose á mí 
el Sr. Presidente del Consejo ha asegurado que el Mi
nisterio de que formé parte nada hizo para vengar los 
asesiuatos de los españoles en Méjico; y debo declarar 
que no es c ie r to , pues el Gabinete á que aluden . S se 
preparó á exigir satisfacciones. Esto podrían muy bien 
ignorarlo los Sres. Senadores; pero es extraño que lo ig
nore el Sr. Presidente del Consejo, siendo así que no 
quiso aceptar el mando de la expedición , mando que en 
tónces le fué ofrecido.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S : El 
Sr. Bermudez de Castro no recuerda con exactitud lo 
ocurrido en aquellos dias, pues nunca he rehusado ni 
rehusaré como soldado servir á mi patria, cualquiera que 
sea el Gobierno que ocupe el poder: lo que se me ofreció 
fué la Capitanía general de la isla de Cuba con la pers
pectiva de esa expedición, y eso fué lo que rehusé , por
que no me convenia volver á aquel país

El Sr. ARM ERO: Como Presidente del Ministerio á 
que se alude, releí iré el hecho indicado. El Gobierno lla
mó al Sr. General O Donnell, y le dijo: «Deseamos colo
car á Y.; preparamos una expedición en la Habana ; ¿quie
re V. ir á organizaría y luego m andarla ? Y S. S. me con
testó que no.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
R ehusé, en efecto, ir deCap:tan general á Cuba,-así co 
mo también de Embajador á París, y dije á aquel Gobier
no que como hombre político, no podia ser más que Pre
sidente del Consejo ; pero que como soldado, estaba y es
toy siempre dispue.^to á ir donde se me mande. 
gAEl Sr. Conde de r e u s : Me han im pubado á pedir la 
palabra las que ha pronunciado mi amigo el Sr. Duque de 
T etuán, refiriéndose á la digresión progresista que hice 
dias pasados.

( Lo mismo pienso hoy que entónces, pero S. S. tiene 
más esperanzas que yo en la unión liberal. Yo dije y repito 
ahora que miéntras S. S. viva, la unión liberal existirá; 
pero desde el momento en que S. S. desaparezca política
mente, esa unión desaparecerá tam bién, y cada cual se irá 
á su antiguo campo.

Esto no lo ha tenido presente el Sr. Duque de Tetuán, 
diciendo, como ha dicho, que si el Sr. Conde de Reus p u 
diera volverse al campo de donde ha venido, no tendría 
razón para estar aquí. Por si las palabras de S. S. se in -  i

terpretan, debo declarar que así como he venido volunta- 
l inmente á la unión libera*, así también puedo m archar
me de ella el dia que ?ue acomode, pues no estoy re te
nido por compromisos ni por grillos de ninguna clase.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Yo he dicho que si el Sr. Conde de Reus se, retirase de 
la unión libera!, no ir ia á otra parte á imponer su pro
grama político (programa que por cierto no nos ha m a
nifestado) ; y he añadido qué no iria á ser Jefe, sino solo 
una persona im portante, como lo es siempre S. S. Por io 
demás, en cuanto á la libertad para seguir en un partido 
ó separarse de él, claro es que S. S. la tiene , como la 
tiene todo individuo.

El Sr. Conde de r e u s  : No he podido dar todavía mi 
programa político, porque ántes deseo ponerme de acuer
do con mis antiguos am igos; y cuando ese caso llegue, 
que creo llegará, yo entónces aquí, ó un célebre orador 
en 'o tra  parte, ó ámbos á la vez en nuestros respectivos 
asientos, lanzaremos ese programa al público.

A petición de ios Sres. Conde de la Peña del Moro y 
Marqués de Zornoza , declaróse el asunto su fien temen te 
discutido.

Ei Sr. Conde He g u e n d u l a s n  : Para votar. Deseo 
dar mi voto al dictámen de la comisión, atendidos los 
principios conservadores eu que eslá basado; pero no es
toy conforme con la marcha que se ha seguido en la cues
tión de Méjico , y por lo tanto suplico á la comisión se 
sirva decirme si podria hallar una fórmula que dividiese 
la votación.

El Sr. L U Z U R IA SA : Ei reglamento no autoriza la 
división que indica el Sr. Conde de Guendulain.

El Sr. SIERRA : Pido la palabra para votar. Señores 
se me ocurre una duda.

Como en el dictamen de la comisión no hay un a r 
tículo que diga : «se aprueba la marcha del Gobierno,» 
me encuentro en el conflicto de que si le voto se entiende 
que apoyo al G obierno, cosa que está léjos de mí áu i- 
ino... (Vanos Sres. Senadores: A votar, á votar.) Señores, 
es una duda ; y quisiera que la comisión resolviera sobre 
ella, pues no haciéndolo así, me veré obligado á votar en 
contra.

El Sr. IR IA R T E : Pido que la votación sea nominal.
Hecha al Senado la oportuna pregunta, por haberle le

vantado suficiente núm ero de señores pidieado lo mismo 
que el Sr. L ia rte , proce fióse á la votación nominal del 
dictámen, siendo.aprobado par 95 votos contra 23, en los 
términos que se expresan á continuación;

Señores que dijeron sí:
Duque de Tetuán.—Calderón Collantes.— Marqués de 

Sierra-Bullones.—Duque de Ahumada.—Caballero.—Bar- 
roela y Aldamar.—Sánchez Silva.—Larios.—Conde de Al- 
tam ira.— Marqués de Snifelices.—García G allardo—Gon
zález N andin.— Lemery.—López Vázquez.— Bayo.— Pé
rez .—Luzuriaga.— Luxán.— Vázquez Queipo.— Rodríguez 
\  a a monde.— Santillán.— Infante.— Marqués de G uad-el- 
Jelú.-^Torre Rojas.—Calderón.— Marqués de San Saturni- 
no.—Barcáiztegui.—Barón de Salí lias— Mascaros—Mora
les Pujgdevant.—Govantes.—Ruiz de Apodaca.—Conde de 
la P en a 'd e l Moro—Villar y Salcedo.—Soria.—Olivan.— 
Quesada.—-Carramolmo — Patriarca de las Indias.—G ui- 
llamas.— Aldama.—-Istúriz.— Galio.— Suarez de Deza.—■ 
Conde de Zaldívar.—Marqués de Mirabel.—Marqués de 
Gerona.—Micheo.—Marqués de Guadalcázar.—Conde de 
Balazoíe.— Marqués de Valle-hermoso.— Duque de San 
C árbs.— Príncipe P.O.—Conde de Cerrajería.—Coude de 
Vegama \ —Chacón y Duran.—Mantilla de los Rios.— Mu- 
chada.—Calonge.—MarchesD.—Otero y Velazquez —Mar
q u é d e  Castellanos.—Marqués de Morante.— Mala y Alós.— 
Marqués de Malpica.— Arrazola.— Iranzo.— Marqués de 
Valmediauo.—Moreno.— Duque de Sevillano.— I iarte .— 
Osea.—Conde de ¡a Oliva.— Marqués de Benalúa.—'Urbí- 
na.—Duque de Tamames.—Conde de Oñale.—Marqués de 
Javalquinto.—Conde de Campo-Alange.— Marqués de A r- 
mend *riz.—Olea.—Duque de Sesto.—Rodríguez C ómale- 
ño.—Chinchilla.—Marqués de Zornoza.—Marqués de Vi- 
l.lafraaca.— Duque de Osuua.— Marqués de Alcañices.— 
Ferraz.—Marqués de los Castillejos.— Duque de Badén.— 
Sevilla. — Marqués de Santa Cruz. — Ruiz de la Vega.— 
Sr. Vicepresidente.

Señores que dijeron no:
Conde de Puñonrostro.—Huelbes — Bermudaz de Cas

tro .—Armero.-—Domenech.—Conde de Vitiafranca de Gai- 
tan.—Alcalá Gajiano.—Oiañeta.—Maiqués de O’Gavan.— 
Rey.—Duque de Rivas.— Pastor Díaz.— Marqués de Nova- 
fiches.—Gómez de la Serna.—Marqués de Aimonacid.— 
EzpeLla (D. Javier).—Fuente Amirés. —Galvez Cañero.— 
Al va r ez . — Tejada — Sierra.— Pacheco . — Canter o.

El Sr. V ICEPRESID EN TE: No h a b i e n d o  m á s  a s u n 
t e s  en q u e  o c u p a r s e  ei Semuio,  Se a v i s a rá  p or  pape l e t as  
par a  la p r i me r a  ses ión.

■Se l evanta  la de este dia.
- Eran las seis v cuarto.
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Ei Emperador de Austria recibió hace algunos 
dias una Diputación de Servia que se presentó á 
felicitar á S. M. Imperial por el restablecimiento de 
la salud de la Emperatriz, y á rogarle adopte alguna 
medida acerca de la resolución de la Asamblea na
cional de Carlowitz en 1861.

El joven Soberano, después de manifestar su agra
decimiento á los Diputados con respecto á la felici
tación, contestó que si hasta el presente no habia to
mado disposición alguna acerca del sostenimiento de 
la nacionalidad y del idioma servios, eonsistia en las 
dificultades que el asunto ofrece, hallándose ínti
mamente enlazado con algunos puntos importantes 
del derecho público.

«t or lo tiernas, anadio el Emperador, confio en 
que llegará pronto la ocasión en que pueda ejercer 
la influencia que á la Corona corresponde para resol
ver  dicha cuestión. Por ahora renovaré la orden dada 
á mis Autoridades de dispensar la misma protección 
legal, si, lo que no espero , dejara de otorgarse á to
dos los ciudadanos sin distinción de idioma ni reli
gión , y rne complace el saber por vuestra alocución 
y los deseos que me manifestáis que en nada se a ten 
tará al derecho público de ningún país y de nacio
nalidad alguna.

Solamente con tales sentimientos, respetando los 
derechos de los dos re inos , se podrá facilitar la so
lución definitiva de la cuestión pendiente.»

Este lenguaje impresionó profundamente á los 
Diputados servios, quienes lo consideraron con f u n 
dam ento como realización de las constantes y pro
gresivas reformas cuya iniciativa ha sido tomada por 
el Emperador de tres años á esta parte.

Parece que ei Gobierno austríaco se ha mostrado 
favorable á las reformas que Su Santidad intenta in
troducir en sus Estados, en cuyo sentido se ha ex 
presado M. de Rechberg con ei Nuncio apostólico en 
Yieaa.

Una correspondencia de Viena asegura que el 
Príncipe Nicolás de Nassau se halla dispuesto á acep
tar la Corona de Grecia y establecer en aquel país un 
Gobierno constitucional. Mas el periódico L a  F rance  
indica que esta noticia carece de fundamento.

Anuncian cíe uarisrune } el z o , haber sido lirma- 
do el contrato de matrimonio entre el Príncipe Gui
llermo , hermano del Gran Duque de Badén, y la 
Princesa María de Leuchtemberc.

El Gobierno de Berlín, como las ciernas Potencias 
signatarias del convenio de 5 de Noviembre de 1815, 
lia recibido por la via diplomática ordinaria noticia de 
la intención que abriga Inglaterra de abandonar el pro
tectorado de las islas Jónicas con las condiciones que 
se han publicado en los periódicos, y con la reserva 
de ser aprobado por los Gabinetes que tomaron 
parte en el acta final del tratado de Viena. Parece
que ei naron cíe t5ernsiorit en sus conversaciones 
con el Conde Russell, así como M. de B ism ark-  
Schoeahausen en las que ha tenido con el Embajador 
inglés en Berlín, se han expresado de modo que no 
se deduce oposición alguna por parte de Prusia, con 
tal de que la anexión de las siete islas al reino de

Grecia vaya acompañada de garantías bastante efica
ces para  evitar cualquier atentado contra la tranqui
lidad en Oriente.

Gon respecto á la idea de abandonar el p ro tec to 
rado de las islas Jónicas, dice La F rance  que ha si
do inspirada al Gobierno inglés por diferentes razo
nes, entre las cuales figura el deseo de realizar eco
nomías en los gastos m il i ta res , atendido el estado 
actual de los presupuestos británicos.

La ocupación de d ichas islas cuesta  300.000  li
b ras  esterlinas al año, can tid ad  m uy  im p o rtan te  p a ra  
se r elim inada de los p resu p u esto s  de G u e rra  y  Ma
rina.

INTERIOR.
M a d r i d .—El Sr. Conde de Pallares, Vicepresidente 

de la Junta de Agricultura de la provincia de Lugo, es el 
autor del informe que dicha Junta ha elevado al Ministerio 
de Fomento en contestación al interrogatorio que por 
Real orden de 10 de Mayo último fué dirigido á todas las 
provincias sobre el estado dé la  enseñanza agrícola, m e
dios de contribuir á su propagación y al fomento de la 
agricultura. Conocedor el Sr. Conde de Pallares, no sola
mente de los adelantos agrícolas de la presente época, 
sino de los elementos y condiciones del país á que ha de
dicado sus investigaciones, da clara muestra en la obra 
indicada de haber correspondido cumplidamente al encar- ' 
go que hubo de confiarle la Junta de Agricultura de Lu
go, la cual habrá tenido para esto en cuenta las lum ino
sas ideas que ei Conde Pallares, en unión con el Sr. Pardo 
Bazan, desenvolvió ya con grande acierto en la conocida 
Memoria sobre la necesidad de establecer escuelas de A g ri
cultura en Galicia, publicada hace pocos meses.

Metódico en la exposición del inform e, ilustrado o b 
servador de las mejoras y perfeccionamientos agrícolas 
que convienen á Galicia y A stúrias, claro y correcto en 
su lenguaje , el Sr Conde de Pallares con su nueva obra, 
que personas competentes apreciarán  en lo mucho que 
vale , ha prestado un grande beneficio, cuyas consecuen
cias , en extremo ventajosas, recaerán principalmente 
sobre el país á que ha dedicado sus investigaciones.

 Confírmase la esperanza de que en el mes de Enero
próximo se abrirá á la explotación el trozo del ferro
carril del Norte, de San Chidrian á Avila, cuya longitud 
es de 31 kilómetros ; y es de creer también, atendida la 
actividad con que se llevan los trabajos en el paso del 
Guadarrama , que para 1.* de Judo próximo quedará 
abierta al público esta im portantísim a sección.

  Los 40.000 rs. entregados por el Sr. Cardenal A r
zobispo de Toledo han sido ya distribuidos por el Gobier
no civ il, entregando 8.000 al Hospicio, 6.000 al Hospital 
general, 5 000 á la Inclusa, 4 000 á la Casa de Materni
dad , 3.000 á la Asociación dom iciliaria, 2.000 al Hospi
tal de San Juan de Dios, L600 á la Junta de cárceles, y á 
todos los demás establecimientos benéficos se les ha re 
partido á unos 400 y 600 á otros , según sus necesidades.

 Ya se llevan bastante adelantados los trabajos para
la colocación de la verja que ha de cerrar el hospital de 
la Princesa. Se halla levantad© el cimiento en toda la 
línea y labrada la piedra que ha de serv ir de base al e n 
verjado.

  Según nos aseguran se está tratando por algunos ca
pitalistas de form ar un gran barrio fuera de la puerta de 
Alcalá , en todo el terreno inmediato á la Plaza de toros, 
construyendo c:¡sas á propósito para las clases ménos aco
modadas.
  Hoy se reunirá  el Capítulo de Santiago en la iglesia
de Señoras Comendadoras de la misma Orden para cele
b ra r con una función solemne la traslación del Santo 
A póstol, patrón de España.

R E A L  ACADEMIA DE LA H I S T O R I A .  

D ISCU RSO
EX CONTESTACION AL DE D. EDUARDO SAAVEDRA EN SU RECEP

CION COMO ACADEMICO DE NÚM ERO , POR EL SR. D. AURELIANO  

FERNANDEZ GUERRA Y ORBE (1 ).

Señores: Por segunda vez recibo de la Academia el 
honroso encargo de felicitar á un nuevo compañero. Cin
co años hace que, llena de gozo el alm a, desde este mis
mo sitio y en vuestro nom bre, saludaba yo al docto an
ciano, al sacerdote venerable en quien siem pre tuve so
lícito guia, sabio maestro, el mejor de los amigos. ¡Ay, 
que al instante la m eerte le arrebató de entre nosotros!
¡ Ay , que al punto se desvanecieron aquellas lisonjeras 
esperanzas que pusimos en su claro entendim ien to , en 
su recto juicio, en su vastísima erud ición , en su incan
sable laboriosidad ! Si tan largo tiempo os detuvisteis 
vosotros en darle sucesor, ¿extrañareis que al llegar este 
plazo, este solemne d ia , vivo trasunto de todas las hum a
nas satisfacciones , deje de abrirse en mi corazón la mal 
cerrada llaga, y de prorum pir en tristes acentos el pecho 
dolorido ?

Todo ahora contribuye á recrudecerla , y todo des
pierta en mí los más encontrados afectos, puestos en lu 
cha la pena y la alegría, el antiguo amor y el nuevo ca
riñ o , aquella lamentable pérdida y estas florecientes es
peranzas. Al insigne maestro de la juventud en el Sacro- 
Monte de G ranada, reemplaza en estos escaños un ilu s
tre  Profesor de la Escuela especial de Cam inos, Canales 
y Puertos. Si el juicio y la prudencia eran luciente coro
na del prim ero , no realzan ménos al segundo: las mis
mas aficiones, la misma posesión en toda clase de bue
nas letras: aquel dominaba la lengua de Homero y de 
Virgilio; este además fatiga con fruto en el vascuence y 
en el árabe; los dos finos y discretos amantes de la an
tigüedad, teniendo ingenio y fuerza para penetrar en sus 
misterios. Con el uno aprendí en mi niñez á conocer y 
com parar los historiadores y geógrafos ; con el otro con
tinúo tan grata ocupación en las breves horas de ocio y 
esparcim iento: la dulce amistad y compañía de ámbos 
solo puede com pararse á la de los buenos libros de quien 
no recibimos jam ás si no enseñanza y deleite. Sinceros 
plácemes al joven adalid; al que tanto amé, dejad que 
consagre ternísimo recuerdo.

Llamásteis á com partir vuestras tareas al inolvidable 
Sr. D. Juan de Cueto, cuando iba dando cima á una ///$- 
torici literaria de España , á otra de los dos Felipes, III y 
IV, y de Ccirios I I ,  y á un Diccionario geográfico de la Es- 
pana antigua , en que reunió con los testimonios de es
critores griegos y romanos todas las opiniones de los mo
dernos acerca de cada sitio , juzgándolas con im parcial 
y fina crítica. En los seis meses que vivió después de su 
entrada en la Academia, le visteis preparar un nuevo to
mo de la España Sagrada.

Sube á estos honores el Sr. D. Eduardo Saavedra , ce
ñida la frente del laurel que oj-orgásteis á su esmerado 
estudio y planos de la vía de Úsama á Augustóbriga; y 
como ofrenda digna acaba de enriquecernos con el oro 
de im portantísim as observaciones técnicas acerca de las 
obras públicas eu la an tigüedad, especialmente los cami
nos rom anos, cuyo conocimiento para el historiador es 
base firme de toda investigación provechosa. El instituto 
de nuestra Academia está de enhorabuena, las ciencias 
exactas vienen á prestarle inestimable auxilio. ¡ Por qué 
no plugo al cielo que el joven y el anciano juntos aquí 
proporcionaran dias de gloria á la Academia!

Todas las ciencias, como el regocijado coro de las n in
fas que imaginó la antigüedad, se hallan dulcem ente asi
das de las manos, auxiliándose unas á o tras , de manera 
que ninguna Jlega á prevalecer divorciada de las demás. 
La historia ve por los ojos de la cronología y de la geogra
fía: con aquella distinguiendo los tiempos, y con esta s i
tuándose en los mismos parajes en que se hubieran de 
verificarlos sucesos. Unicamente así logrará explicarlos y 
apreciar con fruto sus consecuencias; m iéntras faltándo
le tan sólido fundamento, habrá de limitarse á una des
carnad a y  vulgar narración , á repetir lo que está ya d i
cho, ó á divagar entre inverosimilitudes y contradicciones 
!astimo>as. Los sitios en que ocurrieron señaladas batallas, 
aventuras ó desdichas inspiran por si mismos, y callada
mente comunican al historiador noticias y pormenores 
que nunca llegaron á escrib irse , no ménos verdaderos 
que interesantes para completar y avaloiar el cuadro.

Pero la sola razón no basta á resolver los problemas de 
geografía; es ciencia de datos positivos, y cuando estos no 
se completan, obtienen resultados absurdos. En buen ho
ra examine las antiguas descripciones de lugares célebres 
que han llegado á nosotros; ¿qué adelantará si no las en
saya en la piedra de toque de los sitios mismos? En buen 
hora registre ignoradas ru inas y restos de magníficas 
obras que labró el humano ingenio y despedazó, más bien 
que el tiempo voraz,el hombre mismo; ¿qué  verdad cien
tífica llegará á descubrir sin o  junta y compara cuantos 
datos se puedan hallar diseminados en antiguos y m o
dernos escritores? Tiene además que fijarlos geométrica
mente en el papel, y rem ontarse luego como águila hasta 
las nubes, para contemplar á un golpe de vista grande 
extensión de territorio , y convencerse de que están per-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

fectameníe deslindados los términos y las relacione! Res
pectivas de cada paraje.

Permítame la Academia que aquí traiga un  ejemplo 
práctico de esta verdad que he tocado ppr m í mi$U}ó¿

Una de las cuestiones geográficas más debatidas y  
que se habían equivocado más todos nuestros a^ tic iia i^ s  
era la de averiguar dónde estuvo la ciudad áe  4f*!tfe#a9 
silla episcopal desde la prim era edad del ctístiaaisoio» 
hasta que en ei siglo VIH fué destruid^ por kis árahies. 
Ambrosio de Morales y el clarísimo Florez.lisonjeáronle 
de haber resuelto la duda; y sin embargo, el uno se aléjó 
veinte y siete leguas y treinta el otro del punto  verdade
ro. La casualidad rae reservó á mí el descubrimiento anhe
lado. ¿Y por qué? Porque dispuse de elementos;,que fa l
taban á varones tan grandes; porque sobre los cauchos 
datos que reunió  su erudición y diligencia , tay$ á  la vis* 
ta los vasos apolinares en que se veían grabadas las, mi* 
R asque aquella ciudad distaba de otras muy cooheida?; 
y porque pude com putar estas distancias sqbre un m u 
nífico plano, hecho de orden del Gobierno para 
por Sierra * Morena un paso al ferro-carril de Andálncía. 
Ya me fue dado decir á la Academia : la episcopal Afea- 
tesa estuvo en la M ancha, en Villanueva dé la Fuéaf&iop  
perteneció al territorio de los Bastüanos, sino al dp los 
Oretanos, y fué una de las tres capitales que gob$rnáb?P 
todo aquel territorio. Ya logré fijar sin vacilación tungü" 
na los sitios de Mórum , Solaría y M ariana; dejando ¿Tbi 
inspección ocular la confirmación de lo que para m í 
evidente. Esta prueba la visteis al año inmediato. Ün pro
fesor de instrucción p rim aria , extraño á ios éstudbs geo
gráficos , á la epigrafía , á la ciencia del ingeniero, bqscó 
y halló el camino rom ano, le midió, le describió, le  di
bujó, logrando además encontrar una interesante piedra 
miliaria. Examinadas y estudiadas todas sus minuciosas 
noticias por el Sr. Saavedra, resultó matemátioamenté 
evidenciado mi feliz descubrimiento.

Ved si son necesarios el bien auxiliado estudia que 
adivina la inspecciqu ocular que ilustra y la ciencia ma
temática que decide. . x

Con oportunidad ha escogido el Sr. Saavedra los ca 
minos romanos para asunto principal de su  4iscui^o^L0S 
itinerarios antiguos nos dan colocadas las c iudadessegup  
la posición respectiva de unas con otras, y m uchas vece# 
anotada la distancia interm edia, generalmente conexao^ 
t i iu d , y cuando no , de manera que la ciencia crítica 
auxiliada de la matemática logra d iscern ir los e rro res  y  
deshacer la confusión introducida por los copiantes. Si 
la geografía es uno de los clarísimos ojos de la historia, 
el estudio de los caminos romanos es el apoyo más segu
ro para reconstru irla  antigua geografía.

Roma , Como Potencia continental y que presum ía de 
e te rn a , puede decirse que resolvió eu España cuantos 
problemas de explotación y dominio son imaginables* 
Cubrióla de una red cam inera , más densa en  Andalucía 
y Galicia por ser m ás ric a s ; ménos apretada en Catalu
ña y Valencia por la comunicación del m ar; con anchas 
m allas eu el no fértil centro de la Península , y en  Por
tugal con los nudos únicam ente precisos para conservar 
el Imperio. Construida hace veinte siglos coincide cási 
siem pre con las arterias abiertas hoy para la com unica
ción y el tráfico.

Una idea muy exacta de semejante red podemos; fo r
m ar en vista del oportuno mapa con que el Sr. Saavedra 
ilustra  su discurso , b ien que nuestro compañero se li
mite á fijar las poblaciones y casas de posta que resu ltan  
de los Vasos apolinares y del Itinerario de Antonim  ta<- 
racalla. Por este precioso índice geográfico del siglo III, 
nos son conocidos 34 caminos españoles m ilita res, con 
expresión de 296 pueblos y m ansiones, núm ero q u e  au
m entan las grabadas en los Vasos apolinares, descubrién
donos diversos atajos.

Pero téngase muy presente que no eran  esto9 en la 
edad romana los solos caminos de !$: Península. De otros 
muchos no incluidos en el Itinerario de Antonino hay no
ticia ya por aisladas referencias de Estrabon, de Ptónio y 
algunos historiadores, ya por la colección de itinerarios 
que hizo el anónimo de Ravena , ya por memorias epi
gráficas, ó p»r elocuentes vestigios que de vez en cuando 
se muestran á los ojos del atento viajero. Los Vasos apo
linares nos han indicado el oportuno atajo de Cástufo á 
Libisosa. Estrabon menciona la primitiva calzada que 
desde Tarragona, por Egelastas y el campo JEspartarlo, 
Cláston y Obúkon , venia á parar en G ádir ; y la que 
partiendo de Tárraco entraba por los términos de ¡lerda, 
Osea y Pompelona hasta llegar á Idanusa , orillas del 
Océano, frontera de las Españas y Aquitanias. Plinto 
recuerda el camino de Córdoba por Espejo, Baena, AP- 
caudete, Campotéjar, Hiznallóz y Guadix, al único puerr 
to de los bastitanos en Urci ( obvia Bastetaniae vérgenfós 
ad mare); Hircio señala patentemente la carretera de 
Córd ,ba á Carteia por Ventipo, Márucca y Murada. El Ra- 
venate inventaría Ds del Norte de España por el csDtro 
de Astúrias; y por las marinas, desdeel Miño al Vidasoa, 
desde el Júcar hasta el rio Almanzora y la costa de Adra; 
varias de Navarra y Aragón importantísimas como las de 
Contrebia y Segóbriga; y otras interesantes de Andalucía, 
como las de Saguntia, A sido, Saepo, Urso y Aratispi. Sa
bemos por inscripciones el camino que, desde las m ár
genes del Pisuerga á las del Nervion en Portugaíete, cru 
zaba las tierras de los Cántabros y Autrigones llevando 
corridas 180 millas en Otáñez; y también quizá el de Se
villa á Málaga , tocando en Ronda la Vieja (1). Finalmen
te, grandes vestigios de calzada rom ana, de que no h*y 
memoria en antiguos escritores, reconocieron Córaldé, 
Velazquez, el Canónigo Lozano, el Abate Hervís y otros 
eruditos, desde Alcalá de Henares hasta Cartagena, tocan* 
do en Cabeza de Griego , de Moron á Osuna > de Segorbn 
á Teruel; y yo mismo los he descubierto juntamente Con 
fragmentos de ¡miliarios entre Espejo, Castro del Rio y 
Baena, donde una de sus principales calles todavía sé 
nombra de la Calzada.

¿Y cómo, siendo tantas, en el Itinerario de Ant&nttkr 
Caracalla dejaron de anotarse? Importa decirlo. Aquel ía- 
dice está muy léjos de haberle formado la curiosidad pa
ra solo guia de los caminantes; es nada ménos que el 
registro del Pretor, donde aparecían las vias públicas 
costeadas por el presupuesto general del Estado. Fáltanle, 
pues, todas las vecinales y provinciales, cuya conser
vación tocaba á los municipios y colonias inmunes ; y 
considerando bajo su verdadero punto de vista ese docu
mento , desaparecen las dificultades que de otro modo 
asaltan á quien le estudia por muy diferente prisma. Ya 
con esto , ¿ se extrañará no ver allí el camino que servia 
para unir á cinco de las nueve colonias de la Bélica? 
Las ciudades de A sido , Urso, Úcubi, Ituci y T ucci, colo
nizadas por soldados romanos, formaban precisamente la 
línea militar del centro de la provincia entre él mar y el 
Guadalquivir, y no carecieron como no podían carecer 
de ámplias y sólidas carreteras, siendo pregoneros d i  
ello los vestigios que a«n subisten hácia Medinasidonia, 
Osuna, Espejo, Castro del Río, las Vírgenes y Martos. 
Enlazábanse con la línea mijitar del Bétis reforzada p o r  
las colonias A sta , H ispal, Astigi y  Córduba, dándose i* 
mano con las de la provincia tarraconense Acci, Sakxrin 
y Libisosa , de las cuales la segunda tampoco aparece en 
el Itinerario de Antonino. ¿Y cómo habían de figurar ¿«i* 
do y Salaria en el presupuesto del Pretor, si edmo sós-¿ 
pecho eran colonias inm unes? Piinio dá á entender que 
á varias este beneficio se extendía , y asegura term inan
temente que cuatro de las referidas se hallaban libres de 
pagar tributo : Huius conventus sunt reliquae coloniaeI n 
munes Tucci quae cognominatur Augusta Gemelia pUmU  
quae Virtus Iu lia , Ucubi quae Claritas Iulia , Urso quae <?*- 
nua Urbanorum (2).

A maravilla supo la sagacidad rom ana com prom éter 
el entusiasm o de los íberos en grandes o b ra s , aparen-* 
tando celo por el bien y seguridad de sus territorios 
más fructíferos , de sus comarcas metálicas y  de sus p la 
zas comerciales. Pero nunca abrió ni permitió ab rir u n  
camino atendiendo al bien ind iv idual, sino á la m ayor 
conveniencia de la señora del m undo; jam ás como ahora 
para el desarrollo de privados intereses, ántes consu l
tando los de la dominación y el de proporcionar inm en~ 
sos recursos al pueblo romano. Tuvo puesta siem pre la 
mira en unir los puntos militares y estratégicos /fac ili
tando su pronto y m útuo soco rro , y las vias públicas y  
las carreteras de segundo y  tercer órden e ran  pará fá i  
colonias y conventos jurídicos lo que las venes y arte
rias para los miembros hum anos, por las cuales se d ila ta  
providentem ente la sangre y la vida (3).

( \ ) Si es verdadera la inscripción publicada por D. Cándido 
María de Trigueros, á la página 223 del primer tomo de las Ate* 
morías literarias de la Real Academia sevillana de Buenas Le- 
tras, hubo de llevarse áCarmona un cippo, ignorándose dónde 
fué descubierto , que señalaba 21 millas dei camino deMUñdQ:

MVN • M • P • XXI
(2) El nombre de Úcubi que hasta hace poco se creia ser Atu- 

U , puede fijarse ya por una inscripción única, sobré manera in
teresante , que me deparó la fortuna donde ménos se podia iina** 
ginar. Está sosteniendo la pila bautismal en la parroquia de Val* 
decabaíleros, á la banda derecha del Guadiana, y dice así:

IMP • DOMITI
ANO • CAES • AVG •
DIVI • AVG • VESP • F 

AVGVSTALIS • TB 
RMINVS * C • C C IVL '

VCVBITANOR a
JNTER * AVG * EMER

(3) De Sevilla, Córdoba y Cazlona arrancaban muebos etónL» 
nos ; de Astorgá, Braga, Merida y Zaragoza no pocos; nojénoa da 
Santaren y de Guadix, pero no carecía de medios de comunica
ción ninguna colonia ni capital de distrito. El sitio, pues, de tó|
catorce conventos jurídicos y de las veintiséis colonias que b&-
ma ea España, se ha de buscar en una calzada romana: conocidM



Hada mónos que dos siglos de feroz lucha, perdiendo 
hpy lo que se ganó ayer, y desesperando á veces de ver ]
is^uirada la conquista, había costado á los romanos so - <

^ionizar tas Españas. Lográronlo merced á estar , 
ffibfadas y  divididas por multitud de tribus indepen- 
dtote& entre s í , poseedoras de pequeño territorio , sin , 
M & nm gaao que tas uniese, con lengua , costumbres y

 ̂cfesemej antes ; cuáles venidas del helado septen
trión*, cuáles dél libio llan o , no pocas de los ruedos y 
tfcffcas, machas más de egipcios, fenices y  griegos; 
rozadoras las qnas, pastoras las otras, agricultoras ó in- 
tfüstrialés estas, aquellas mineras y traficantes* Ardiendo 

col os y  altercados de vecino , y  siempre cou el temor 
dé qtfé pudiera crecer y prosperar la tribu más cercana, 
jamás desperdiciaban ocasión ni pretexto de disputarse 
e l aprovechamiento de un monte ó la fortaleza de un pe
ñasco, ni de saquear y oprimir ¿ la débil ó descuidada, 
cuándo de propia cuenta y riesgo, cuándo en alianza 
ron otras poderosas ó atrevidas. De idéntico sistema hu
bieron también de echar mano contra los mismos espa- 
ñotes, ahora Cartago, ahora Roma; y haciendo arma de la 
mitad de ellos contra la otra mitad, y guerreando tan 
inesperadamente al aliado como aliándose con el enemi
go* el Capitolio enseñorearse al fin sobre los des- 
f °x )Su- siglos, y  consumar una conquista que tanto 
ié  habia costado ella sola como la de todos los pueblos y 
naciones. «España, dice Floro, ántes fué amarrada por 
los romanos que ella lo pudiera recelar, y la única entre 
todas las provincias que después de vencida conoció 
«U valor y su fuerza.»

Importábale mucho á Roma , en su astuta y previsora 
política, no destruir las bases de aquella honda división y  
Consiguiente enflaquecimiento, y evitar á todo trance que 
ya la identidad de leyes y costumbres, ya la de lenguaje 
o religión pudieran llegar algún dia á fundir en una tan
jas y ta®r diversas gentes. Tales miras interesadas eran 
fáciles de cohonestarse con el esplendoroso y magnífico 
disfraz de respetar y hacer prevalecer el derecho. Erigió
se , pues , el Senado y pueblo romano en tutor y guarda 
de la seguridad, de la libertad y especial gobierno, usos 
y  costumbres de cada tribu; rara vez les amenguó sus 
fueros y extremadas franquicias; aunque aventajase en 
mucho á las peculiares de la metrópoli del mundo ; y 
afianzólos la posesión de su mal cortado territorio , amo
jonándole con eternos límites.

Con esto, con proporcionar las obras públicas her
mosura y  comodidad á las ciudades y ocupación á los 
braceros, y  con ver en cada pueblo afianzada su prepon
derancia determinadas familias, imaginábanse los españo
les una selva de nacionalidades independientes y  de con
federadas Repúblicas, bajo el protectorado, es decir, bajo 
el yugo de Roma. Sin embargo, la voz de la patria no es
taba muérta; y  la Providencia iba disponiendo el lazo san
tísimo que, por la verdad cristiana, habia de fundir en 
una sola y grande tan diversas y mal avenidas tribus.

De aquella gran mensuracion del orbe de la tierra , á 
que ántes aludí (que ejecutó Agrippa por mandato de Au
gusto , y  Yespasiano rectificó después al dar á las Espa- 
nas ’el derecho latino), resulta un gran elemento para 
adelantar el estudio de nuestra antigua geografía (1). En 
los puntos de frontera, especialmente donde tocaba en 
camino romano, cada tribu, al fijar los mojones y térmi
nos, hizo alarde y ostentación de los símbolos y enseñas 
ron que se diferenciaba de las otras gentes. El Término, 
deidad antigua, fundamento de la propiedad, de la fami
lia y  de la naeiqnalidad, representábase en España por 
monumentos ó simulacros, expresivos ya de origen, ya 
de alianza, ya de culto, representando unas veces el toro, 
acaso de recuerdo sirio y égipcio, otras la africana sierpe, 
ahora el cerdo de los celtas ó el lobo de los íberos, ahora 
el caballo y  el elefante púnicos, bien el águila romana, 
el león, el oso, el ciervo, el perro y la corneja. ¿Qué otra 
cosa que piedras terminales son el ídolo de Miqueldi, y 
los toros de Guisando, de Talavera la Vieja, de Avila, Se
govia, Toro y Salamanca , sobre cuyo objeto y significa
ción tanto se ha delirado?

También solía colocarse en el límite un sagrario, un 
teipplo, üh ara, una estatua, un arco, un poste con ins- 
crijíbion, y  aun solo una mal desvastada piedra. La mis
ma costumbre recuerda Eslrabon en otros países , al d is
currir* sobre el nombre de las Columnas de Hércules; y 
trae por ejemplo que los de Regio colocaron en su estre
chó una columna opuesta á la torre de Peíoro, y que las 
aras de los Filenos se alzaban casi en medio de la Sirtes. 
Gon este motivo observa el insigne geógrafo cuán apro
piadas lindes naturales de las regiones son las montañas 
Y niárgenes de los anchurosos rios, y que allí, por lo tan
to, ge colocaban las señales. Y afirma , que destruidos los 
términos alzados á mano, los lugares continúan rete
niendo los nombres que tomaron de ellos, y para siempre 
quedan fijos en la memoria de las gentes.

Hé a q u í, Sres. Académicos , una guia f i r m í s im a  , que 
para reconstruir nuestra antigua geografía no se ha se 
guido hasta ahora; y cuenta que pasan de tres mil y  q u i 
nientos en España los pueblos y sitios conocidos que  de 
tales simulacros han tomado el nombre; sitios, q u e  es tu 
diados por m í, hallo que casi todos resultan en límite de 
región (2).

la dirección de esta y el territorio á que pertenecía la colonia, 
no se dejará esperar mucho la acertada resolución del problema. 
De este argumento, entre otros muy oportunos, se valió preci
samente con suma destreza nuestro docto compañero y mi buen 
amigo el Sr. D. Emilio Hübner para identificar con la moderna 
Gáceres la disputada colonia Norba, y en una gran via de los 
Qretanos tendremos que hallar la hasta hoy desconocida Sa
laria.

No todos los caminos, como ha observado muy bien el señor 
Saavedra, se construían con el esmero y solidez apetecibles. 
Nuestro infatigable y celosísimo individuo correspondiente el 
Doctor D. Manuel de Góngora ha descubierto á la orilla de! Gua
dalquivir, término de Ubeda, y en la vía romana de Cástulo á 
Tugia, el siguiente cippo, que expresa hubo de construirla Traja- 
ao y tener que mandarla hacer de nuevo :

IMP • CAISAR • DlvI
NERYAÉ . f NERVA

Traianvs ‘AVG -GÉRM
PONTIF • MAXIM 

TRIB • POTEST- II. COS • II 
P- P * FEG1T • ET • RESTITV1T

, (4) Verificóse la nueva división de provincias el año 727 de 
Roma, 27 ántes de Jesucristo, en el sétimo Consulado de Au
gusto y tercero de Agrippa, como parece del testimonio de Ca- 
sfodófo en su Cronicón, y de D:on Casio en el libro LUI.
*(2) Las piedras terminales con figura de elefantes, caballos.

Pues esos nom b res  term inales  son m ás frecuen tes  á 
la inmediación de un  camino rom ano. Porque  hay  que  
decirlo de u n a  vez: entónces los caminos e ran  medio 
de public idad, como los periódicos hoy. A uno  y  otro 
lado ofrecían sepulcros ,  m onum en tos ,  edictos, m em orias  
de beneficios hechos á la p r o v in c i a , cuan to  d iv ir t iendo 
de la fatiga al v ia je ro , convenia q u e  no fuese ignorado. 
¿Y q ué  sitio más á propósito que u n  camino, u na  e n c r u 
c i ja d a , u na  plaza p ú b l ica?  Así,  no es r a ro  encon trar  en 
los i t inerar ios  q u e  h an  llegado á n o s o t r o s, mansiones ó 
mutationes  (como si d i jéramos mesones ó casas de posta) 
q u e  en  su  nom bre  están  indicando que allí comenzaba la 
frontera  ; y que  por ser esta S3grada , como lo eran  todas, 
ó tenia  u n  bosque dedicado á la divinidad ó un san tuar io  
con el privilegio de asilo para  los criminales. Harto lo 
p ru e b an  las mansiones q ue  vemos llamarse A d Fines , Ad  
Turres, A d  A r a s , A d S ta tuas, Ad Aquilas , Ad Pérticas, 
A d A n sa m , Ad Lápidem  , Ad Lucos , Ad Asyla  , Ad H ér-  
cu lem , Ad P alem , A d Matrera Magnam.

Pero vuelvo á mi propósito. La g rande  empresa  de*$e- 
co n s tru ir  la geografía e spaño!a solo puede llevarse á cabo 
com binando  acertadamente  los muchos elementos con que 
ya contamos en el dia. Pa ra  ello es fuerza t rae r  al papel 
datos de diferente índo le ,  compararlos y  deducir la v e r 
dad del m ayor n ú m ero  de pruebas.  De cási todos los geó
grafos antiguos hay  que fo rm ar dos m ap as ;  uno, siguien
do con fidelidad la m ente  del autor, y otro, fijando los lu 
gares citados por él, cuyo sitio ha llegado á ponerse  fuera 
de duda. El mapa de Mela nos describirá minuciosamente  
las m a r in a s ;  el de Plinio ofrecerá la división política y 
judicial  de E s p a ñ a ; los Vasos apolinares,  los itinerarios 
de Antonino Caracalla y  del anónimo de Ravena , y  el P e -  
r iplo de Marciano p re sen ta rán  la España militar ; el m a 
pa de Estrabon los verdaderos centros de producción ag r í 
cola, comercial y m in e ra ;  Ptolomeo nos dir't minuciosa
mente  las gentes y naciones q ue  la h a b i t a b a n , y Silio y 
Avieno sus memorias primitivas.  Importa  además lev an 
tar  car tas  de los despoblados , de los pueblos y sitios t e r 
minales y de los que  t ienen  ó han tenido inscripciones 
geográficas, p rueba  la más eficaz de todas. La carta do 
inscripciones puede lograr hoy la perfección apetecible, 
gracias al celo y diligencia de nuestro  docto compañero el 
Sr. D. Emilio Hübner ,  q u e  con su Viaje Epigráfico, llevado 
á cabo en el espacio de dos a ñ o s , ha sabido separa r  las 
verdaderas de las falsas; rehab ili tar  las que  sin razón h a 
b ían  caido en descrédito, y  resolver con este auxilio m u 
chos pun tos  geográficos interesantes.  ¿Y qué diré del m a 
pa numismático,  donde aparezca el n o m b re  de cada p u e 
blo con los diferen es caracteres y  con la ve rdadera  e x 
presión q ue  ofrecen sus medallas? Documento oficiabes- 
tas ,  lo mismo que las inscripciones, esclarecen los vicia
dos textos de historiadores y geógrafos , y en la semejanza 
ó afinidad de los alfabetos m ues tran  el parentesco y e n 
laces de las t ribus. Entre vosotros se sienta  el entendido 
y sagaz anticuario que hace reverdecer  e n  nuestro  siglo 
los hermosos lauros de los Florez, Baveres y Yelazquez.

Pero como en toda investigación se ha  do proceder 
siempre de lo conocido á lo desconocido, necesitamos p o 
seer u n  b uen  m apa  eclesiástico de la edad media y otro 
de los límites de los Obispados góticos, según las noticias 
que nos ha  trasmitido la Hitacion de W a m b a, a p u n ta 
m iento oficial de fines del siglo Vil, interpolado en el Xíl 
con ruda m inerva y ánim o codicioso. Léjosjde ser fantás
ticos y a rb it ra r ios  los nom bres de pa rroquias  en sem e
jante  documento  citadas, est ímense reales y verdaderas la 
m ayor  par te ,  y guia firmísima para evidenciar las a n t i 
guas regiones. ¿Cómo fingirlos todos, habiendo interés er 
mezclar á lo mucho verdadero  lo poco falso para darle 
vigor y autoridad? ¿Cómo han  de ser fingidos todos, cu an 
do los más de ellos se conservan aún , conviniendo cor 
las regiones de Ptolomeo y las chancil lerías de Plinio y las 
comarcas recorridas por E s trabon?

Si merced á la Hitacion de W am b a  resulta  eircunscri 
to el Obispado de Arcábrica por Corte, M ora, B astea , L il i  
Obvia y Alcont (—Santa María de Cortes . dos leguas m 
Zurita , en  el terr i torio  de lilaila, á la izquierda d d Tajo, 
— Mora de To’edo ,  — Villaharfa de San Ju a n ,  — Casa d¡ 
L ip a, al Sur  de Villarrobledo , — Avia de la obispalía , — 
y los despoblados de Alconte y Aleoniote, en el vade que e 
riachuelo Ungría fecundiza al No desle de Orche), ¿quiéi 
dudará  que la disputada A rchábrica  ó E rgávica  estuvo er 
Cabeza de Griego? Entónces nos convenceremos de que I 

, Ergávica, perteneciente al convento Cc?arauguslano, s e 
g ún  Plinio y las inscripciones, es distinta de la celnbér:  
ca; es la Vascona , que debió estar no léjos del Arga, ó po 

. aven tu ra  en Ergoyena. Entónces nos h a b r á  ya de  parece
bien que  Ptolomeo extienda los celtíberos h a  ! i Candaba 

. ra  (Consuegra); y dejará de sernos extraño que  Mo a, la-
próxima á Toledo, pertenezca al territorio de las Oí done 

, m il i ta res ,  compuesto de girones de diócesis extinguida-
ya, en fin, c om proba rán  esta linde los nom bres t e r m in a -  

5 les de Aran juez , casa Aravere ,  cas a  Ara v a  les , la llave re
Cerro del Buey, risco del Ciervo (donde m urió  Alfons 
M unio),  P eñ a tco n, Cabeza oró j , C a b r e r i z a s ,  La L oba  , Pi 

5 n ibus ter re ,  Ardosa , Quinto de los Pilares,  et Berraco ' 
! la Sierpe.
, S i  la H i ta c io n  d e  W a m b a  p a t e n t i z a  q u e  i i m i í a b . m  € 

obispado de Segóbriga las  ig le s ia s  p a r r o q u i a l e s  de Mor ah 
Breca  (la Arbaca d e  E s t é f a n o  B iz a n t in o ,  y la Baruca  r ie lo

becerros  ó jabalíes  que hoy existen y son con ;cidas, se  encu-’ü 
tr an  en  los pun tos  s iguientes:

Beja y  É vora  en Portugal;
L inares  d e  Jaén;

¡ Segorbe;
5 Toledo , T alavera  de  la R e i n a , A lcoba,  T o r ra lb a  de  Oropesi
5 T alavera  la Vieja ;

El Molar, Becerr i l de  la S ie r r a ,  Guadarrama, Balsa in;
Segovia, Coca;
Santo Domingo de las P osadas ,  los Y e c g o s , M ingorr ía ,  Fie 

de R o sa ,  Avila', La S e r n a ,  Munochas , el Puerto de  L eb re ro  
1 Guisando,  el B erraco ,  San Juan  de la T o r r e ,  M a ñ a n a ,  Yillator*

Bonilla d e  la S ie rra; 
i Pue r to  de  Baños,  M onleon, los Lázaros ,  P a lo m a re s .  Tord^

líos, Contiensa , Ledesm a , Salamanca , L um bra les ,  San Félix c 
los Gallegos, C iu d a d -R o d r ig o ;

Toro;
El ídolo de  Miqueldi en San Yicente  de Dnrango\ U r ra c h  

M a ñ a r i a , Mamoit io , Ayura , I r u r e  y  Cangoitia.

Los nom bres  de  pueblos y sitios que en sí llevan indicacic 
terminal , y que suben  al conside rab le  n ú m e ro  a r r ib a  indicad  
son e s t o s :

De limite en absolut o.
Térm ino,  T e rm inon ,  L inde;  Mota de l Cuervo ,  Mota del Mai 

q u é s ;
F r o n te ra ,  F ron te i ra ,  F r o n tad a ,  Fron tón ,  Frontal , Villafront 

0 V i l la f ro n t in ;
C o n tre ra s ,  C on tras ta ,  Collado de  Contreras.

Con relación al principio del territorio.
?, P u e r t a , Portil la  , Portillo , Por t ie i la ,  Pór te la ,  P o r t e l l , Perl

á r a b e s ) ,  Tarabilla, Alpont, Obvia, M asvetum  y  Toga (—M o n -  
r e a l ,  D a ro c -a , T a r a v i l l a ,  A l p u e n t e ,  Olla ,  M u r v i e d r o  y  T o 
ga),  ¿ q u i é n  a r r a n c a r á  la s  g l o r i a s  d e  Segóbriga á la  m o 
d e r n a  S e g o rb e ?  E n t ó n c e s  r e c o r d a r e m o s ,  q u e  P o l ib io  e n  e l  
l i b r o  t e r c e r o  d e  s u s  Historias d ic e  e s t a r  s i t u a d o  Sagunto 
( M u r v ie d r o )  « a l  p i é  d e l  m o n t e  q u e  d i v i d e  á lo s  í b e r o s  d e  
los  c e l t í b e r o s , »  y  q u e  P l i n i o  l l a m a  á l o s  s e g o b r i g e n s e s  
« cab e z a  y  p r i n c i p i o  d e  l a  C e l t i b e r i a ,»  caputque Celtiberiae 
Segobrigenses.

P u e s  v e a m o s  a h o r a  lo s  t é r m i n o s  d e  Tucci: e r a n  e s to s  
l a s  p i l a s  b a u t i s m a l e s  d e  G ig ara , M ala S a y a . Balagar, 
Cárachuel, Mentesa V Caloña, h o y  la H i g u e r a  d e  C a l a t r a  - 
v a ,  C h a r i l l a , B a l a g a r  d e s p o b l a d o  j u n t o  á  H i z n a l ló z ,  C á r -  
c h e l ,  la  G u a r d i a ,  q u e  c o n s e r v a  i n s c r i p c i o n e s  d e  Mentesa 
Bastetana, y  los  c o r t i j o s  d e  C a z lo n a .

Al r e c o r r e r  el l í m i t e  o r i e n t a l  d e  e s t a  a n t i g u a  s i l la  l ím i t e  
q u e  lo  e r a  t a m b i é n  de  ia B é l ic a ,  n o s  a g r a d a  p o r  e x t r e m o  
d e s c u b r i r  e n  los  c o r t i j o s  de  B og ia  l a s  r u i n a s  d e  a q u e l l a  
i g n o r a d a  Vogia, d e  la  c u a l  ú n i c a m e n t e  se  a c o r d ó  P t o l o 
m e o  p o r  s e r  c a s t i l l o  d e  f r o n t e r a ,  y  q u e  n u e s t r o  D. A m 
b r o s i o  R u i  B a m b a ,  i l u s t r a d o r  d e l  G e o g r á f o ,  t r a s p l a n t ó  a l  
c o r a z ó n  d e  E x t r e m a d u r a .

Hé a q u í  la l i n d e  de l  O b i s p a d o  d e  Malaca, el m á s  a p a r 
t a d o  d e  to d o s  p a r a  el i n t e r p o l a d o r  a s t u r i a n o :  Sedille , S e - 
des Campo, Mal-exea, Data, Loiesa, Temia y  Via lata, c o r 
r e s p o n d i e n t e s  á S e d e l ia  y  C a m p o  C á m a r a ;  á los c a s e r í o s  
d e  g a n a d e r o s  l l a m a d o s  Maresca , e n  las  s i e r r a s  d e  A n t e 
q u e r a  á e s p a l d a s  d é l a  C a r r e r a  de l  M oro,  n o  le jos  d e  u n  
v e n e r o  q u e  l l a m a n  las  Pili l i a s ; al p e ñ ó n  d e  A udi t a ,  que  
se  e l e v a  e n t r e  R o n d a  y Z a h a r a ;  a  la s  r u i n a s  r o m a n a s  d e l  
p u e r t o  d e  O rlela. s i e r r a  d e l  A lg ib e  e n  ia m a r g e n  d e r e c h a  
d e l  G u a d i a i o ,  y  á la s  o r i l l a s  del r i o  G u a d a i s a ,  y  á la c a l 
z a d a  r o m a n a  q u e  to c a b a  e n  E s t e p o u a .

Y p o r  ú l t i m o ,  e v i d e n c i a d o  el s i t io  de  ¡a O r e t a n a  Men - 
tesa, ¿ n o  le  c o n f i r m a  t a m b i é n  la  H i t a c i o n  d e  W a m b a ?

, B a d r a  ( q u e  los  c ó d ic e s  d i r í a n  h a s  Ira y s e  l e y ó  bastea), 
i P a lix en a , E c ig a , Secura, G aslr i, X inar y  Lila  t u v i e r o n  
j s u  a s i e n t o  e n  V i l l a - h a r t a  de  S a n  J u a n ,  e n  la d e h e s a  d e  
\ Z a c a t e n a  ( q u e  ta l v ez  se  l l a m ó  P olis-tena), e n  S a n í i s t é b a n  
; d e l  P u e r t o  (el m u i n c l p i o  Bago d e  la s  i n s c r i p c i o n e s ,  á 
( q u i e n  t e n g o  c o m o  la Eciga ó Eliga d e  la  H i t a c io n ,  la E lin -  
j ga  d e  P o l ib io ,  y  la I l u d a  d e  T i lo  Id v io ,  p o r  el  p r e t o r  C a y o  
j F l a m i n i o  c e r c a d a  y  r e n d i d a  e n  los  O r e t a n o s )  , S e g u r a  
j d e  la S i e r r o  , la T o r r e  de  G o n l a r  al S u d  d e  Y e s t e ,  e n  M i-  
( n a y a  y Casa d e  L ip a ,
I E l m i s m o  r e s u l t a d o  h a b r á n  d e  o f r e c e r o s  l a s  d e m á s  
\ d ió c e s is ,  s a lv o  la s  d e  A s t ú r í a s ,  L e ó n  y  p r o v i n c i a s  V a s c o n -  
I g a d a s ,  p u n t o s  e n  q u e  e l i n t e r é s  c e g a b a  a i i n t e r p e l a d o r  d e l  
S s i g lo  XII.
f S o b r e  el m a p a  q u e  a c o m p a ñ a  e s to s  d i s c u r s o s ,  h e  t r a -
| z a d o  lo s  l í m i t e s  d e  t o d a s  los  r e g i o n e s  e s p a ñ o l a s ,  d e d u c i -  
j d a s  d e l  I t i n e r a r i o  d e  A n t o n i n o ,  'e P t o l o m e o ,  E s t r a b o n  y 
j P l i n i o ,  d é l a s  i n s c r i p c i o n e s ,  h i s t o r i a d o r e s ,  d o c u m e n t o s  
\ e c l e s i á s t i c o s  y  p u e b ’os  t e r m i n a l e s ,  a d e l a n t a n d o  e l f r u t o  de 

m i s  e s tu d io s  c o m p a r a t i v o s  v  de l  s i s t e m o  c o n  q u e  e n  ellos 
j u z g o  se  p u e d e  a d e l a n t a r .  "

T e n i é n d o l e  p o r  n o r t e  c o m e n c é  m i s  i n v e s t i g a c i o n e s  
g e o g r á f i c a s ,  á  e x c i t a c ió n  de l  Fr . C u e t o ,  l a s  h e  c o n t i n u a d c  
c o n  la d o c t a  y a m is to s a  c o n t r a d i c c i ó n  de l  S r .  S a a v e d r a ,

. j e n l á c e n s e  n u e s t r o s  n o m b r e s  e n  e s t a s  c i e n t í f i c o s  t a r e a s  
’ j c u a n  d u l c e m e n t e  n u e s t r o s  c o r a z o n e s  s e  h a l l a n  u n i d o í
• \ p o r  d e s i n t e r e s a d a  a m i s t a d .  ¡Ojalá c o r o n e n  los  ac ie r to s  
i Í n u e s t r o s  p r o p ó s i t o s  h ida lgos ,  y  s e a m o s  ú t i l e s  e n  la e rn -

j p r e s a  q u e  o s  e s t á  e n c o m e n d a d a  d e  h a c e r  c o n o c i d a s  la s  
l \ a n t i g u a s  c i u d a d e s  e s p a ñ o l a s ,  s u s  t é r m i n o s ,  g e n t e s  y  r e -  

i g io n e s !
{ \ G u a n d o  d e je  d e  s e r  u n  r e v u e l t o  e i o s  la  g e o g ra f ía  d e
, j E s p a ñ a ,  e n t r e  c o n  h o l g u r a  el e c o n o m i s t a  á b u s c a r  e a  
( i t i e m p o s  r e m o t o s  los  c e n t r o s  d e  p r o d u c c i ó n  a g r í c o l a ,  eo -  
j j m e r c i a l  y m i n e r a ;  el I n g e n ie r o ,  á v e r  c ó m o  v e n d a n  los 
5 ; a n t i g u o s  c u a n t o s  o b s t á c u l o s  d e  s u y o  o f r e c e  i a n a tu r a l e z a ;  

j el m i l i t a r  y el h i s t o r i a d o r ,  á d e s c r i b i r  y  j u s t i f i c a r  la s  h a -  
| z a n a s  d e  A n í b a l  y  Y i r ia lo ,  de  Se r ío  r io ,  q u e  i n t e n t a  h a c e r  
! d e  la Ib e r i a  u n a  r i v a l  d e  R o m a ;  á s a b e r  sí e n  t i e m p o s  d i -  
; f e r e n t e s  lo s  g r a n d e s  e j é r c i t o s  h a n  s e g u id o  u n o s  m is m o ?
: c a m i n o s ,  i n n  e le  d d o  u n o s  mí e n o s  p u n t o s  d e  d e f e n s a  y 
l a t a q u e ,  h a n  r e s u e l t o  e n  u n o s  m i s m o s  s i t io s  e m p e n a d í s i -  

? { m a s  b a ta l l a s .  T o d o s  h a l l a r á n  e n  d . H e r m i n a d o s  lo g a re ;  
j \ siena o r e  las  m i s m a s  p r o d u c c i o n e s ,  i d é n t i c a s  n e c e s i d a d e s  

1 a n á l o g o s  m e d i o s  de  s a t i s f a c e r l a s ,  n a t u r a l  d i s p o s i c i ó n  p a r r  
1 j d e c i d i r  b é l i c a s  l ide s ,  ó p a ra  s e r  la l l a v e  d e l  c o m e r c i o ,  de 
a j la p az  y d e f e n s a  d e  la c o m a r c a .  H oy ,  lo m i s m o  q u e  er 

i la e d a d  fe n ic ia ,  d e s d e  las  o r i l l a s  dot G u a d a l f e o  hab la  m á s  
j a l lá  de l  r i o  A i m a n z o r a ,  r i n d e n  a b u n d a n t e  m e ta l  U-s e s t r i b o s  

r i d e  S i e r r a  N e v a d a  ; A s t ú r í a s  y  G a l ic ia  p rec ia - : - . sede  c r i a r  las  
r  ! m u fa s  d e  p a s o  q n e  ( rodo  e n c o m i a b a  P l o r o :  c o m o e n t ó n -  

i c e s e s ,  r ic a  e n  per  n i ! es  y c e c i n a s  E x t r e m a d u r a  , h a b i t a -  
■x c i e n  de! c e d a  p u d o r  d e  g a n a d o ,  q u e  a l r a v e > a b s  h o  r i o s  
s y  l a g u n a s  e n  h i n c h a d a s  o d r e s ;  t o d a v ía  n o  h a  d g e n e r a d o  
ó ¡a r a z a  de  c a b a l lo s  a n d a l u c e s  q u e  c a n t ó  la t i r a  d e  C b u -  

d i a  oo  , y a u n  las  f a l e r n a s  v id e s  p l a n t a d a s  e n  l-.’S ni oí; tes  
. m a l a g u e ñ o s  p o r  el o b e d i e n t e  celo  de p r o c u r a d o r  r o m  a. n o ,  
q - c o n s e r v a n  s u  v i g o r  n a t i v o  y s u  m e r m a d o  r e n o m b r e .  G n a -  

i d a j q u i v i r  o a t e n u  h o y  m á s  í l a n d a  q u e  e u  eí i m p e r i o  d e  
v Y e s p a s i a n o  s u  c o r o n a  d e  o l iv o s ;  to d a v ía  c o m o  e n  los t i e m -  
‘ i p o s  d e  M arc i  ¡1, es  f a m o s a  la v a l e n c i a n a  se  l a ; a h o r a  los 
q  ; f e r r o  e a n r m  v a n  p o r  la m i s m a  z o n a  d e  los  c a m i n o s  r o -  
f  \ m a n o s ;  y las  al turn:-, dm B .i i 'éu  h a n  v u e l t  a e n  n u e s t r o  
Ó ; s ig lo  á c o n t e m p l a r  t r i u n f o s  c o m o  los  d e  E s ó p i c o  e n  Vil -*

* í Ja n a ; y sus compuestos  . Por  la red  r a . P o r ta spaca  : Porta !fis- 
■ pana ) ;
¡ C a b e z a , Cabezo,  Cabc-zon . Las C abezas,  Cer ro  de  las Cabe

zas ,  Cabeza do Yide,  Cabera  o.

a Con relación ai fin del territorio.
Fin, F ines .  Fiix,  F u la n a , F in i s te r re ,  F in ibuste rre ;
E x t r e m o ,  Ex l rem óz,  E x t r e m a r ,  E x t r e m e r a , E x t rem ian a ,  y 

sus a n á lo g o s ;
>v I Rabera ,  v las s ie r ra s  ue  este  nom bre .

Como de¡lusa en la frontera.
I Tudc!a  {Tutela V Segura  , Guardia .  G u a r d a ; y  sus compur-s- 

i -  tos G uardam ino  , Guarda longa  , Guardavie ja  ; Presidio; 
te : T o r m , T o r r e s , T u r r a ,  T u r r e :  y sus compuestos  Siete T o r -

: re s ;  Torra lba ,  Villanueva de las t o r r e s ,  Gánele  de  las T o r res .

e P o r  los  p r i v i l e g i o s  d e  f r o n t e r a .
i Sa lva t ie rra ,  Salva . Sal / a d o r . Sa lvado ra ,  Saivaleon;
: Franca ,  Francos ,  F r a n c o n . F ranqueira  . F r an q u e z as ,  T o r r e 

an f r an ca ,  Yil la franca,  Villar de  F rancos ,  Vii la franquezas ; 
o, i Escusa , Escusa r  , Excúzar  . Vil ¡a e sc u s a ;

M o n r e a l , M ontreal ,  Monroi , .Monteroy.

De s e ñ a l e s  n a t u r a l e s .
Monte sacro ,  M onsagro ,  M o n te j a q u e , M onsan to ,  Monte  do 

: F a n o ;
’ Pena .  Penela ,  P e n i l la ,  P e ñ a ,  P i e d r a ;  y  sus compuestos  Pena

g ra n d e .  Penáguiia ,  Penatba ,  Penalonga,  Peña  rub ia ,  Peñamil  
\itum), P e ñ a ra n d a ,  P iedra  a labada ,  P iedras  luengas,  P iédro ia,  
P e d r e r a ,  Sopenil la , Sopeña  , Jus lapeña,  A lp e d r in h a ,  P e n n a m a -  

:a, 1 co r ,  Ped rogaó  G r a n d e , Pena  Coto .

ches, como los de Alfonso el Bueno en  las Navas de To- 
losa (1 ).

Si la profunda estimación y conocimiento de las a n t i 
güedades españolas es aureola del m arino  en  Vargas Ponce, 
del gu e rre ro  en Hurtado de Mendoza, del religioso en  F lo 
rez , Risco y  Liciniano S o e z , del Covachuelista en  Rui 
Bamba y Fernandez  N av arre te ,  del togado en Campoma- 
nes , del diplomático en A z a ra ,  del Ministro en Llaguno, 
del Príncipe en el Infante I). G a b r ie l , del político en Jove- 
llanos y del filósofo en Antonio Augustin , —  han  de real
zar indispensablemente  al ingeniero, que  abre  las en tra 
ñas de la m adre  t ierra para beneficiar an tiguas  minas ó 
descubrir  o t r a s , para poner en frate rnal  comunicación 
todos los pueblos ,  salvar los rios burlando el ím petu  de 
las corrien tes ,  canalizarlos,  fecundizar con sa ludable  
riego estériles l lanuras ,  mostrar  la costa al perdido nave
gante y  tener los buques á cubierto  de los vientos e n fu 
recidos.

¿ Q u é  seria de nuestras  glorias h is tó r icas ,qué  seria de 
los m onum entos  que las comprueban y q u i la tan ,  si el I n 
geniero deja al presidiario m achacar las esta tuas ,  las á n 
foras y búcaros ,  al cantero b o rra r  inscripciones de valor 
in d ec ib le , al latonero derre t ir  esculpidos bronces y es
pañolas medallas?

Quiera el Cielo multiplicar los nobles ejemplos del e n 
tendido Ingeniero Sr. D. Alejandro Millan, que ha r e s t a u 
rado el romano puen te  de Alcántara con no ménos r e l i 
giosidad que  acierto y valentía ; del Sr. Saavedra á q u ien  
el p royectar  u n  faro para  la roca de Chipiona en la des
embocadura  del Guadalquivir  y otro para el Cabo de T r a 
f a g a r  , por encargo del Gobierno , y el trazar  ó ejecutar 
carre teras en las provincias de Soria y de A s tú r ia s ,  ó l le
var  á cabo el ferro carril de León,  no le h an  detenido,

\ ántes bien le h an  empeñado en dar esplendor á la histo- 
¡ r ía  de su patr ia.
\ Vengan á compartir  nuestras  fatigas los h o m b res  de 
\ ciencia generosos, ilustrando esa m ult i tud  de insignes 
; ru inas pregoneras del fausto de los Césares en Sagunto,  
í humildes y solitarios en Num ancia  invencible , o rg u l lo -  
; sas de su  antiguo poder en Morid a y Tarragona  ; m udas
í
i — —- —- —

Mojones vulgares.

P ie d rah i ta ,  P ie d ra f i t a , Paraf it a ,  P ied ra  e sc r i ta ,  P ie d ra  pica
da , P iedra  v e y a , N a v a la p i e d r a ;

H ita ,  í f i to ,  Hituero  , Fito, Fitero;
P i la r ,  P i l a r e s , Pila horadada  ;
P a d ró n ,  Padrones ;
P a re d e s  , Paredones;
C a b o r e d o n d o , V a ld eca n to s ;
Arco v Arcos , Arcones ,  Arquil los,  Arconada  , A rche s ,  Fuente 

arcada.
De objetos religiosos.

J a n o ,  F a n o ,  Saceruela , S a c ra s /S ac ra n a ,  Sacramenia ;
A lta res,  AUarejos, V a l ta re jos ;  

i A r a ,  Area,  Are^a ,  Ari ja ; y  sus  compuestos  Arena  (are
¡ aenca'n Araceli,  Aragosa, A re g o s , A ra ha l ,  A r v e l a , A ram end i í  
j [ara del monte), A ra m u n t ,  (ara montis;, Aramil  (ara militum) 

A ranja  , A ra nchas ,  A ra n d a ,  Arandilla  , Aranga , A ran g o .  Arauzo 
! Aran juez  [ara Jovis), Arapiles [ara pilei ó ara Pálladis) , Ara- 

vaca p ra  'vacua) , Arouea ,  Arant ia  , A r i fana ,  Ara  vales, A ra  va
lle, A rave re ,  Arazuri  [¿ara blanca?), A re a lo n g a , Areosa , Arosa, 
Lara  [la-ara), L a ranga .  Lara  n u e v a ,  L ardecáns  [la ara de ca- 

* nesj.  Campo de Aras,  T o r re  L a r a .  Val de  Arenas, 
i M ouum enta ,  Moimenta, Moimentos.

| Simulacros.
j Busto ,  B as ta re s ,  Valdebustos  , M uñecas ,  Mofieca, V il lanue-
| va  de M uñeca.
1 T o r o ,  Torina  , T o r e t e , Toriallo , Toron , T o ranzo ,  Toriñon,

T o r i l , T a u re g a ,  B ece r ra .  Bece rr i l ,  Becorr ile jo, B ece r re ro ,  Buey;
V sus compuestos , Montora , M on tero ,  M ontorio ,  Vil la toro ,  V i
llar de Turie llos.  Peal do Becerro ,  Bo icorto ,  C arcab u ey ,  M om - 
b n e v  . Cabeza del B u e y ,  V illacalabuey,  Villar del Buey,  Villar  
de  Bacas. %

: La S ie rp e ,  Serpiao ,  S e rp e d o ,  S e r p o s , Serpis ,  Serpao , A n -
! gu is ,  A n g u i ta , Anguela , Anchis ,  Anchuela ,  Colubra , Culebras,
, Culebrinas,  C u leb rón ,  D r a g >, D ragan te .  Ü r a g o a e r a ; y  sus c o m -  
; puestos , Montanohes [mons anguis), V i l l a d a n g o s , Mondragon ;

C a b ra ,  C ab rón ,  Cabrejas,  C abranes ,  C a b r e r a , C a b r i t a , Ca-  
; b r e !l a . C a b r e i a , C ab r i la s ,  C ab r i to ,  Cabré  d o , C abril, C abrojo,
: Valdecabras ;  V iilacabrera,  M o rueco ,  C h iv a ,  C arne ro ,  Carneril,
: C arneruelo .  N a v a lc a rn e ro , Vil lanueva del C arnero .
; Cei da .  C e rd o n ,  Puerca  . P ue rco ,  Lechon,  A p r i c a n o , Flirus ó
í I r u s , Ja valí. Bar raco .  Barraco ,  B ar ru eco ,  B e r ru e co ,  Berruezo,  
í Btarroci, Burrue.zo, B er racon  de  P iedra  , B errocal ,  Berrocalejo  
¡ ¿Barraohirvv?. Ctstil de Ber ruecos ,  Piadla  de B e r ru e co s ,  C e r d e 

do . Por  c a l , P o r c a r , P e r c a n z a ,  P o r q u e r i z a ,  Po rq u er izo ,  P o r 
quera  . A rroyo  del Puerco ,  Villar del Puerco ,  T o r r e  d e  la P u e r 
ca , Sotocoehino &c.

Lobo ,  Louon ,  Lobas ,  L o b a to n , Lobillos , Lobeznos . Lobera ,  
Lopera .  Cabeza de L obo ,  C erro  L obo ,  Vaidelobos ,  Villalobos, 
Viüalobon,  V iü a lo b a r , Villar de  Lobos , Tor re lobe ra  . T o r re lo b a -  
t o n .  Luj)ion, Lupiana ,  Lab ia ,  Puer to  Lope ,  Guadalupe .

Cabr.Üo, Caballero .  Yeguas,  Cabeza de £ a b a l l o , Navalcaballo,  
Valde Yegua.  Villar de la Yegua.

El ele fante ,  de que  hay  varios s im ulacros,  ha sido confundi
do por  o! vulgo con el toro . ya  con el berraco, de  aquí  los To
ros de Guisando y e! Berracon de Piedra en Cercedil la .

re t  ro, P e rroa  . Perr in  . Pe rroco ,  Espinazo del P e r ro ,  E s p i -  
naza del Can.  Navalcan ,  B aí luercanes , Villa de Canes,  Villar de  
C a n e s , C ande lada ,  Cande  p a ja re s ,  Candorea  (can d'1 horca), Can- 
d ilechera .

El León , Cerro  León ,  Monte  León ,  Monleon , Montaleon, Oso, 
Oson , Oso na , O sor no. Osuna,  Osunilla , Valdeloso , Candosa.

Aguda ,  Aguilon. Aguile ra ,  A guiar ,  A g u i l a r , Aguilare jo ,  Ca
beza  del Aguila, Villar de! Aguila , B u i t re ,  Buitrón , Buit re ra ,  
Butrón . B i t r e r a  ; C uervo ,  C uerva ,  Corvaban .  Cor vi n , Corvera , 
II d.n del C uervo,  M o n te c o rv a n , Navaicuervo;  Cáravo , Cáraves,  
Caravias ,  C o rn e ja ,  Cornejo, Cornejos, C orne jue la , Villar de  C o
neja . P ue r to  M ochuelo ; M ilano , Milanillos, Milanera,  T o r r e m i -  
lan o ,  T o r re m i la n e r a , Aicon, .Alconcilto, Aleonada ,  Gimialcon, 
Peñaa icon ,  A lc o tá n , G ab i la n . Gahilanas ; Paloma,  Pa lombera ,  
Pa lom era ,  Pa lomar; Urraca ,  Urraca! , Urraca  Miguel,  V a ld e u r -  
r a c a ; F a ja ron ,  Pájaros,  Pa jareros .  Pa jaronci l lo ;  L i eb re ,  L e b ra n -  
con; C ie rvo ,  Cier va ,  Cervon , Cervil la ,  C ervan ta  , Cervantes, 
Cer vi lie jo , Cervatos , C e rv e ra ,  Cerverueia  , Cebrecos ,  Villacier- 
v s,  Villar de  Ciervos , C e b r a l , C e b r e r o s , Cebrones.

(C Vilches pa rece  corrupc ión  de  Báesucci, como E lche  de 
IUci, Ai oche de Arucci, Alechipe de Lacipo\ y  v iendo apel lidada 
Ry.tróv.r, en Appiano, la c iudad en que Esoipion desbara tó  al C ar
taginés,  m uy  bien pudo ser  Batsrvx.-/j su v e rdadero  nom bre .  E n  
la T o r r e c i l l a , al Norte  y á m u y  curta distancia de  Vilches,  p a 
reció la siguiente  in scr ipc ión ,  que en 1860 descub r í  en  las Casas 
Consistoriales de  la C a r o l in a :

c eMPRONIVS C E l e r  
c e LER T F • D • DMVNIC i 

p  I • BAESVCCITANI
/? YIC • MVNIC1PIYM • FLAVIYM 

BAESYCG1TANUM - LAYDATIONEM 

LOCVfl • SEPVLTYRAE • 1NPENSAM 

FVNEHIS • EXSEQYIAS • STATVAM 

DECREVIT

en Cabeza de Griego y Talavera  la Vieja, y elocuentísi
mas en Cazlona, Cártama y Granada, j Cuánto  sabrán  d e 
cir de esos latinos arcos de Bará y de Cabanes,  levantados 
para celebrar  hazañas extranjeras ,  y siempre vestidos de 
gala con guirnaldas y flores en  nuest ras  discordias c iv i
les! ¡Cuánto  de esos benéficos acueductos y puentes  en 
Segovia y Alcántara, que sin descansar d u ran te  19 siglos 
prestan  todavía servicio al hombre! ¡Cuánto de esos 
templos gentílicos, levantados para deificar las ciegas pa
siones h um anas;  cuán to ,  en fin de esos circos,

Impio honor de los dioses cuya afrenta 
Publica el amarillo  jaramago!

M V m C lP IY M - FLAYIYM • L A M IfllT A N V m

D - D • LAVDATIONEM - sT  A T v A M  

MVN1GIPIYM • FLAYIYM • TVGIENSE 
D • D • LAYDATIONEM - LOCYM • SE Pul 

TVRAE • INPENSAM  • FV N ERIS 
M VNICIPIYM  • FLAYIYM • V IY A TIEN SE 

•  . ü  . LAYDATIONEM • LOCYM - SBPYLTV 
RAE - INPENSAM  • FVNNERIS 

CIY ES - BAESYG • ET . INCOLAE - STATVAS 

C*S6 M PRO N IY S • CELER * PA TER • fiT 
SEM PR 0N IA  • AYGE • MATER • H 0 

NORE • ACCEPTO • INPENSAM  
REM ISKRVNT

l .  d .  d .  d

T am poco es un  a r ra n q u e  poético  la ascendencia que  señalo 
al vino  de M álaga. Los sábios a lem anes M om m sen y  H ü b n e r la 
han  descifrado en esta láp id a , hallada en  C erro  L eón, dos leguas 
al M ediodía de  A ntequera:

P  • MAGNIO • Q • F • QVIR • RVFO • 
MAGONIANO • TR * MIL • IlII *

PROC * AYG * XX ' IIER  PER H lS P  * BAET 
ET ‘ LYSITAN * ITEM * PROC * AYG *

PERBA ETIC * ADFAN * VEGET *
ITEM  ’ PROC * AYG * PROV * BAETK1 * AD 
DYCEN * A CILI * PLEC* AMIGO * O PT lM O  

ET * BENE * DE * PROVINCIA *

3 E M P E R -M E R lT O ’ D* D

ANUNCIOSGUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
próximo de 1863.—Se hallará de venta desde 
hoy en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en sed a .  ..................... 190
Idem de medio lujo   120
Idem en tafilete.......................  60
En tela......................................  46
A la Bradél................................ 36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M. la R e i n a .
— 13

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—  Se venden en  pública subasta  unas  4*000 
a rrobas  de vino de la per tenencia  del Real Heredamien
to de Aran juez ,  que existen en Ja villa de Colmenar de 
Oreja. El remate  por pujas á la llana tendrá  lugar simul
táneamente  en  esta Adminis tración general y en  la del 
dicho Real Heredamiento el dia 7 del próximo Enero , á 
las dos d e is  tarde. En ámbos puntos e s tará  de m an if ie s 
to el pliego de condiciones.

Mad id 47 de Diciembre de 4862. 684$— l

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada E chazarre ta, A risti tj Compañía , hace sab e r  al 
público q ue  á consecuencia de no h ab er  habido postor á 
la fábrica de papel con tinuo  de su p e r t in en c ia ,  con sus 
pertenecidos y agregados,  sita en el lugar de I r ú r á  , cerca  
de la villa de Toíosa , provincia de Guipúzcoa , ha a c o r 
dado sacarla á  nueva  pública l icitación con la com pe
tente rebaja del tipo an ter io rm ente  señalado ; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera in s 
tancia del partido, en la sala de su Juzgado ,  á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p i i a  su hallarán  de manifiesto en 
la casa del firmante en  esta misma villa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa L6 de Diciembre de 1861— J. Gregorio de Echa
zarre ta .  6824— 24

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES P O R -  
tugueses.—El Consejo de Administración tiene el ho n o r  
de partic ipar á los señores poseedores de obligaciones de 
esta compañía que, con arreglo al anuncio  publicado en  
28 de Noviembre próximo pasado, se ha procedido en s e 
sión pública el 5 del corriente  al sorteo de las 4 80 obli
gaciones que deben amort izarse  este a ñ o ;  y  practicado 
con las formalidades determinadas por el reglamento, h a n  
resultado amortizada^ las obligaciones n ú m ero s  44.24 8 
al 4 4.397 inclusive.

El capital total represen tado  por  los mismas será  s a 
tisfecho desde el dia í.°  de Enero de 4 863:

En París, en la sociedad del crédito industr ia l  y oo* 
mercial, 72, ru é  de la Vícto ire;

En Lóndres, en casa de los señores Bolleras y compa
ñía, Austin  fr iars,  43;

En Madrid, en casa de lS r .  D. José de Salamanca, P a 
seo de R eco letos ,

Y en Lisboa, en la del ban q u ero  Sr. Roldan, San A n 
tonio da Sé, núra .  20.

Madrid 29 de Diciembre de 4862.— José de Zaragoza.
6942

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Espiel y  Belmez.— El Consejo de Adm inis trac ión  de esta  
Compañía t iene el ho n o r  de poner  en  conocimiento de 
los señores accionistas que  el pago de in te reses de las 
acciones que vencen en 31 de Diciem bre será satisfecho 
desde el dia 2 de Enero próx im o ,  á razón de 6 por

1 100 a n u a l ,  en  Madrid en la Caja de la C om pañ ía ,  calle 
del Turco , núm .  15. 6929—2

SANTO DEL D IA.
L a Ttúsla iion  de S a n tia g o , Apóstol, y S a n  S a b in o, Obispo 

y  m ártir.
Cuarenta Üoras en la p a r ro q u ia  de  San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Diciembre 

de 1862.

HORAS.

B*ró nutre 
reducido A 0° 
en oiilími

tro*.

71100
712,76
712,18
711,44
711,28
710,78

Tempera
tura en 
gr&doi

Reaumar.

tempera
tura en gra
dos centí

grado*.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . .
t  m . .

$ 1 . . .
S t . . . 
í  n . . .

- i* .»

2*,6 
6*,4 
3*,7 
4*,0

- 4 * 4
- r . 4

3 \2  
6* ,7 
4°.6 
5*,0

s .............
s .............
s .............
S. 0 . . . .  
S. 0 . .  . .
! s .o .........

Celajes.
Niebla.
Celajes.
Idem.
Cubierto.
Idem.

f y
11 °,7

— 3° 3

Temperatura máxima del d ia. * . .
Temperatura máxima at so l..........
Temperatura mínima del dia____

6*,3 
9*,4 

—2V6
Mvaporación en tas 24 horas. 0,6 milímetros.
Mtivia las $A hnras____  * »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

CbsermdoMs meteorológicas del dia 29 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción dé las de Madrid y  San Fernando t están hechas m  
Us estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general dd Reino.)

LOCA-
LIDABES.

Baróm e
tro á  0o y 
al nivel 

ée\ mar.

Tempera

ta ra .
Dirección

dei
v iento.

Estado
del

eielo.

Estado 

de la  mar.

M adrid... 773,8 - 4 ’ ,4 Sur.. . Niebla . . . . »
Barcelona. 767,2

768,6
8®,7 Oeste . Cási cub.*. Tranquila.

Palma.. . . 40®,5 N. N.O Idem.............. ídem.
A licante... 
S. Fernan

769,1 4 0*,0 Sur— Despejado. Bella.

do á las 8b 772,6 ’ 7®,4 NR^E Algs. nubes Peq.® oleaje
L isboa.... 77),6 8®,8 Sur. . . Nubes. . . . Bella.
Oporto, 768,6 01 Idem.. Cubierto. . Agitada.
B ilbao... . 7 6 5 ;* 6®,3 S. E . . . Jídem. . . . . . Peq.® oleaje
Santiago.. 764,0 9®,3 O este. C.®, lluvia.. 

Cási cub.®..
»

Granada.. 770,7 3®,9 E N . E. »
Salaman.U 767,1 3®,5 N. O .. Idem.......... »
B ülfos... 7 6 9 ,8 — 2®,8 S. S. O. Cubierto... »
Albacete.. 774,0 4®,2 Idem.. Alg. celaje. »
S o r ia ,.. . . 767,0 2®,4 N.N.O. Cási desp.®.
taragoza., 7 6 7 ,8 2®,6 S. E. . . Cubierto. . »
Huesca... 7 6 7 ,1 4 > * Niebla* . . . »

A las ocho de la mañana.

M arse l la . . 768,6 8°, 41 Este . . . Nubes......... Peq.® oleaje
Bayona..  . » 3°,8 Id e m . . Brumoso. . Gruesa .
Brest......... 780,2 9®,4 !O.S.O. L lu v io so . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atm osférico en varios punios de Europa el dia  25 de 
Diciembre de 1862 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

B aró m e
tro ea m i-| 
lím . * O"; 
y al n ivel 
dei m ar.

T em p era 
tu ra  en 

g r  a  d o s  
cen tíg ra  

dos.

Dirección
dei

T ien to .

ESTADO

de l  cie lo .

D u n q u e rq u e .
París»
Bayona.
L y o n .*.#»•« .  «*•••» 
Bruselas
V í e n a . . . . . . . . . . .
T u r i n . .............
Roma
F lo re n c ia .................
San  P e íe r sb u rg o . .  
C o n s t a n t in o p la . . .
S tocko lm o ...............
C o p en h ag u e , , . . . »  
G re e n w ic h .  
L e i p z i g , »

769.4.
773.5. 

»
776.5. 
772,8.
757.4. 

»
771.5. 

»
746,3.

754,3
»

768,7.

8°, 9. 
6®,7 .
7®,5. 
4u,o. 
7*.8. 
2°,4.

»
— 4°,0.

»
— 7®,í.

»
»

4°,9. 
»

2,°5 .

O. N.O 
O.S.O. 
S. E . . .
S ...........
s......
O.N.O.

»
N ........

»
S ...........

»
O , . , 

»
S. 0 . . ,

Cubierto.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
Despejado.

»
Nieve.

»
»

Nebuloso.
»

Lluvioso.
it

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d ,

.De los p a r te s  re m i t id o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv en 
ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  del m erc a d o  de g ra 
nos y nota de  p re c io s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  resulta  
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.14 3 fanegas  de t r ig o .
4.215 a r robas  de h a r in a  de id.
7.843 a r robas  de c a rb ó n .

94 vacas,  que  componen 38.466 l ib ra s  de  peso,
462 c a r n e ro s ,  que h a ce n  4 4.230 id. de id.
486 cerdos degollados, q ue  hacen  38.015 id. de id.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL  DÍA
DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 57 rs.  a r r o b a, y de 48 á  22 c u a r 
tos l ibra .

Idem de c a r n e r o , de 48 á  20 cuar tos libra.

¿d o m  J o  k :r . .u  a ,  do  83 a  08 a n c h a ,  y  d e  42 a 54 
c u a r t o s  Fibra.

D e s p o jo s  d e  c e r d o ,  d e  14 a 18 c u a r t o s  l i b r a .
T o c i n o  a ñ e j o . d e  88 á 92  r s .  a r r o b a , y  de 32  á 34  c u a r 

to s  l i b r a .
I d e m  f r e s c o ,  d e  28 á  30 c u a r t o s  l i b r a .
I d e m  e n  c a n a l ,  d e  73  % á 76  r s .  a r r o b a .
L o m o ,  d e  34  á 42 c u a r t o s  l i b r a .
J a m ó n  d e  410 á 1 * 6 r . .  a r r o b a ,  y  d e  42 á 51 c u a r t o s  l i b r a .  
A c e i t e ,  d e  7 2  á 76  r s  a r r o b a ,  y  d e  22  á 24  c u a r t o s  l i b r a .  
V in o  d e  36 á 46 r s .  a r r o b a  , y d e  4 z é 6 c u a r t o s  c u a r t i l l o .  
P a n  é.Ci de)’- f i b r a s ,  d a  í 2  á 44 c u a r t o s .
G a r b a n z o s ,  d e  34 á 44 rs .  a r r o l l a ,  y  d e  10 á 44  c u a r t o s  l i b r a .  
J a d í a s ,  d e  24 á 30 r s  a r r o b a ,  y de  8 á 42 c u a r t o s  l i b r a .  
A r r o z ,  d e  30 á 36  r s .  a r r o b a ,  y  d e  10 á 14 c u a r t o s  l ib r a .  
L e n te j a s  d e  16 á  20  r s .  a r r o b a ,  y  d e  S a 40 c u a r t o s  Libra . 
C a r b ó n  . d e  7  á  8 % r s  a r r o b a
J n b m .■, d e  64 á 68  rs .  a r r o b a  y  d e  2 0  á 22 c u a r t o s  l i b r a .  
P a t a t a s , d e  á 6 r s .  a r r o b a ,  y  d e  2 á 2 VÁ c u a r t o s  l i b r a .

PRECIOS m GRANOS UN KL MERCADO DE HOY.

C e b a d a  , d e  24  á 28 r s ,  f a n e g a .
A l g a r r o b a  , á 40 r s .  í d e m .
T r i g o  v e n d i d o . . . . . . . . .  7 4 8  f a n e g a s .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . . .  7 i 7.

P r e c i ó  ü f á x i m o .  51 ’/ í-
I d e m  m í n i m o .  * 46.
I d e m  m e d i o .  ..............  t 49 ,94 .

Lo q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  i n t e l i g e n c i a .  

M a d r id  29  d e  D i c i e m b r e  á e  4 8 0 2 . « « E l  A l c a i d e - C o r 
r e g i d o r ,  D u q u e  d e  S e s ío ,

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 29  de Diciembre de 1 8 6 2  á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100  c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  5 1 - 9 0 ,  
95  c. y 52.

I d e m  de l  3 p o r  100 d i f e r i d o ,  n o  p u b l i c a d o ,  4 6 - 1 5 ;  á 
p l a z o ,  4 6 - 1 5  f in  c o r .  v o l ,  4 6 -3 5  y  40 fin  p r ó x .  ó á  yo l .

D e u d a  a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e i a  c l a s e ,  n o  p u b l i c a d o ,  
34 p.

Id e m  d e  s e g u n d a ,  i d . ,  i d . ,  4 7 - 5 0  d.
I d e m  d e l  p e r s o n a l ,  i d . ,  22-4  0 d .
O b l i g a c i o n e s  m u n i c i p a l e s  al p o r t a d o r  d e  á 4 .000  r s . ,  

6 p o r  100  d e  i n t e r é s  a n u a l ,  i d . ,  93 d.
A c c i o n e s  d e  c a r r e t e r a s ,  e m i s i ó n  d e  4 .* d e  A b r i l  d e  4 35 0 ,  

d e á  1 . 0 0 0  r s . ,  6 p o r  4 0 0  a n u a l ,  id . ,  p a r  d.
I d e m  d e  á  2 .0 0 0  r s . , id . ,  p a r  d .
I d e m  d e  4.* d e  J i m i o  d e  1851,  d e  á  2 . 0 0 0  r s . , id . ,  99.
í d e m  d e  34 d a  A g o s t o  d e  4 85 2 ,  d e  á  2 . 0 0 0  r s . ,  i d . ,  9 8 -2 5 .

i

Idem de 4 ‘ de Julio de 4 856, de á 2.000 rs .,  id . ,  98 d. 
Id e m d e O b ra s  públicas de 1.*de Ju l iode  4858, id., 98. 
Idem dei Canal de Isabel I I , de á 4,000 r s . ,  8 por  400 

an u a l ,  id., 414 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  d e  fe rro 

carriles,  publicado, 96-85.
Acciones del Banco de E spaña ,  no publicado, 224 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Industr ial ,  

i d e m , 2.500 d.
ídem de la Compañía de los f e r r o - c a r r i l e s  de Madrid 

á  Zaragoza y  Alicante, id .,  2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante,  con in te rés  de 3 p o r  4 00, reem bolsa-  
bles por so r ieo s ,  id . ,  1.010 d.

Idem hipotecarias del de  Isabel II do A lar  del Rey á  
S a n ta n d e r ,  con interés de 6 por 4 00 , reembolsables p o r  
sorteos,  á  437 54 por 400, id.  ,40.500 d.

CAMBIOS»

L ó n d res  á 90 d ías  l e c h a ,  50 -25 .
Par ís  á 8 dias v i s t a ,  5-24 d.

Plazas del reino .

Daño. -Beneficiojj DaSo. Benefieie

Albacete..«* • 1/2 d« »v Lugo.* *. .«
A l ica n te . . *.  par.  *. ( M á l a g a . . . .  1/2 p.
A lm er ía . . . .  par .  . * M urc ia . . . .  par  d.
A v i l a . » . * . .  1/4 .. O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz., o . ,  par.  . .  ¡ O v i e d o . . . .  1/4 p.
B a rc e lo n a . . .  par d. . .  F a l e n c i a . . .  par.
Bilbao. . . . . .  1/2 d. P a m p lo n a . . 4/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra .  4 p.
Gáceres  4/4 . .  Sa lam anca .  4/4 p. . .
Cádiz. . . . . .  4 -  San S eb as-
Casioilon. . .  ** t i a n . . . , .  . .  d.
C iudad-R eal . . .  .« S an tander  - 3/8 p. . .
C ó r d o b a . . . .  5/8 p. , * Santiago..  . 7 / 8
Cor u ñ a . . . . .  5/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
C u e n c a . . . . .  ** S e v i l l a . , . .  7 /8
Gerona. • .  . .  - * - * ! Soria.  • • • • » -  1/4 d. .
G ra n ad a   5 '8  . .  T a r r a g o n a .  1/2
G u ad a ia ja ra • par p T eru e l .  . . .
H u e l v a . * .* .  - ■ . .  Toledo  4/2
H u e sc a . . . . .  . > * o Valencia. . .  par.
Jaén 3/4 V a l ia d o l id . 4/4
L o a n . ,   6/8 P- *. V i to r ia   1/4 p.
L éri í ia ................. .....  ••  Z a m o r a . . . .  1 /4
L o g r o ñ o ,» . .  . .  . .  t a r a g o z a . . .  1/4 p. . . .

BOLSAS EXTRANJERAS

P arís  29 de Diciembre de  4862.

Fondos franceses., j ¿ ^ ° p 0V°?'o'o¡. . . .  ¡ ¡ ¡ . ! 97¡95¡

t Deuda d ife r ida .................  47.
E spañoles < Idem in te r io r     ̂ 50 4/2.

( A m o r t iz ab le . .   ............... 23 7 /8 .
Lóndres...................Consolidados.........................  92 4/ 2á  5/8.

Amberes 24 de D iciem bre.— In te r io r ,  49.— Diferí* 
da ,  45-65. >

A m sterdam  24 de Diciembre.—  Inter io r ,  49 4/4.— Dife
rida 45 7 /8 .

Francfort 24 de Diciembre.'— I n t e r io r , 50 4/4.— Diferi
da ,  46 1/4.

Lóndres 24 de Diciembre.— Consolidados, 92 1 / 2 , 5/8.— 
Interior español,  55 4/4.— Diferida,  46 7/8.

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.—Fun
ción 63 de abono.— Un bailo in m aschera , 6 pera en tres 
actos.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.—Fun
ción 5.* de abono, série 4.*, turno 2.*— Corregir al que 
yerra, comedia nueva en tres actos.— Baile.— Receta cefttra 
las suegras, pieza nueva en un acto.

Teatro del Circo (lírico-dram ático).— A las ocho de -
la noche.— Sinfonía.— A venturas de un  joven honesto, farsa ¿
lírico-dramática en tres actos.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.—  {
Función 83 de abono.— La corte de los m ilagros , comedia 1
nueva original en tres actos.—Baile.— La comedia de Ma
ravillas  , sainete. ¿

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.—
El secreto de una dama.

Teatro de Lope de Vega.— A las ocho de la noche.—
La prim era piedra.— Los misterios de la calle del Gato.

Teatro de Novedades.— A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— Los p iratas mejicanos.— Baile.


